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 PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
«te la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LAS GOBERNACIÓN
EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Albe- 
rique, de la provincia de Valencia, de 
conformidad con el artículo 57 del 
Reglamento sobre organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos, en 
relación con el artículo 142 del Es
tatuto, aprobó un proyecto de Carta 
municipal; aplicada al orden eco
nómico.

Cumplidos los requisitos cue para 
mi tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal, e informado por. 
el -Consejo de Estado, este alto Cuer
po, constituido ea pleno, propone su  
aprobación, sin más 1 inri-ación que la 
áe que la cobranza de los impuestos 
se ka de realizar, aunque con toda 
libertad en la,.elección, dentro de los. 
métodos que señala el Estatuto y con 
ía condición de que en ñingén caso 
las exacciones que Rayan de realizar
le  estén en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado y 
con las obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto de la Hacien
da pública.

•V conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el Roñar de someter a la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

¡Madrid, $0 de Marzo de 1926,
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M.»
S e v e r ia n o  M a rtín e z  A nido

REAL DECRETO
” "De acuerdo con Mi Consejo de Mi-. 
oJ&tros,’ a propuesta del de la Dober-: 
na&ióii,

Atengo en aprobar la siguiente Car- 
tai del Ayuntamiento de

Alberique, de la provincia de Valen-, 
cía, que es adjunta, sin más limita-: 
ción que la de que la cobranza de los 
impuestos se ha de realizar, aunque 
con toda libertad en la elección, den-, 
tro de los métodos que señala el Es
tatuto y con la condición de que en 
ningún caso las exacciones que hayan 
de establecerse estén en pugna o en 
contradicción con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones tri
butarias del Ayuntamiento respecto 
de la Hacienda pública.
, Dado en Palacio a treinta de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
.El Ministro de la Gofbernación,

S e v e r ia .no  M a r t ín e z  A n id o .

C A R T A  M U N I C I P A L
e Artículo 1.° La Hacienda muni

cipal de este Ayuntamiento será 
dotada mediante da utilización en 
sus presupuestos, en caso conve
niente, de los recursos que auto-; 
riza él Reglamento de 11 de Oetu-: 
bre de 1898 (Real decreto de 7 de 
Junio de 1891) y los artículos 299, 
308, 316 al 530 y 539 al 545 del 
'Estatuto municipal de 8 de Marzo 
de 1924 y los que en lo sucesivo se 
autoricen por otras leyes y dispo
siciones legales.

Artículo 2.° El orden. dé esta
blecimiento y exacción de ios re
cursos económicos que se adopte 
para dotar los presupuestos será el 
siguiente;

A) Don preferencia a los demás 
recursos qué se especificarán en 
el apartado B ), pero sin prelación 
entre sí, ni límite máximo ni mí-: 
nimo de imposición, se utilizarán 
los siguientes:

a) Rentas, productos, intereses, 
cupones de bienes, títulos, inscrip
ciones, créditos y demás derechos 
integrantes al Patrimonio m unici
pal o establecimientos que depen
dan del Ayuntamiento, salvo los 
derechos de Patronato, de la Co
rona o análogos.

b) Rendimiento de aprovecha
miento de bienes comunales que, 
cuando proceda, serán enajenados 
o distribuidos a título oneroso en 
tre los vecinos.

c) Las subvenciones o auxilios 
que se obtengan para obras o ser
vicios públicos en el Municipio con 
cargo a los Presupuestos del Es
tado, Relgión, Provincia o Manco- 
mumidade3 municipales.

d) 'Cualesquiera otros reinte
gros, rentas, subvenciones, dota
ciones, herencias, legados, donati
vos y  productos de la venta de apro- 
veélx amiento s secundarlos v áñ los

sobrantes de los diversos ramos 
de la Administración municipal.

t e) El rendimiento de has ser- 
v i c ios 111 un i c i p a 1 i z a d o s.

í) El producto del arbitrio tío 
pesas y medidas, con arreglo a las 
disposiciones del Real decreto de 7 
de Junio de 1891 y demás dispoei-i 
ciones que lo regulan.

g) El producto del impuesto ce 
consumos por administración o por 
arriendo, conform e a las di.su da i-;, 
ciónes del Reglamento de 1 i da 
Octubre de 1898, exacción ésta que, 
dadas Jas. condiciones topográficas; 
del término, la tradicionalidacl de! 
este impuesto sin que produzca! 
reclamaciones y diversas concau-j 
sas, se estima como el más conve
niente y .productivo para obtened 
un buen rendimiento con el míni-i 
mo de! coste.

B) Todas las demás exaccio-: 
nes que autoriza el Estatuto, ex-: 
ce pío las indicadas en los apar
tados k) y 1) del artículo 388, y 
el h) del 380, que puedan consi-: 
derarse sustituidos por los que .sé 
mencionan en las letras í) y g) del 
apartado A) de este artículo y los; 
que en lo sucesivo puedan autori-: 
zarse por otra.s disposiciones ajus-: 
tac a s a las bases tipos de grava-: 
meii y normas de imposición es-: 
tablee i das en dicho Estatuto o dis-: 
posiciones expresadas, excepto etí 
cuanto a los medios de recauda-* 
ción, pudieiido libremente el Ayuné 
tamiento elegir al formarse el pre-: 
supuesto las exacciones que crea 
conveniente establecer de las com-'i 
prendidas én este apartado B) por 
no cubrir los gastos de dicho pre-: 
supuesto con los recursos enume
rados en el apartado A).; no vi-: 
ni en do obligado el Ayuntamiento a 
sujetarse a ningún orden de pre-: 
la.ción entre estas exacciones ni á 
compensar con rebajas eñ unas los, 
aumentos que otras alcancen, ni" É 
i vi p o ner gravámenes en unas ¿rué 
sean equivalentes a los de otras, 
ni alcanzar determinado límite las1 
tarifas dé unos antes de ‘establea 
cor otras diferentes. c

Artículo 3;° Podrá el Ayunta!-: 
miento contratar empréstitos y tiaé 
cer uso del crédito municipal ed ‘ 
los casos y en la form a que auto-3 
riza el Estatuto y Reglamento 5d< 
10 de Julo de 1924.

Artículo 4.° En el caso de ha^ 
cerse uso por el Ayuntamiento del 
arbitrio de pesas y medidas y tíe| 
impuesto de consumos, se regirá^ 
en todo tiempo por tas dispos i efe*, 
nes del Real decreto de "7 de Jmiafe 
de 1R91 y por el Reglamento de t i  
de Octubre 4e t :S9$, respectivamM^ 
te, y demás disposiciones que fe  
regulan.

A rtte fe  %..*> Todas t e  
buchones. tasas. aiAíltrte n .
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ciones (excepto las de pesas y me
didas y consumos, que se realiza
rán por arriendo o administración 
municipal, pudíendo serlo también 
el último por medio de conciertos 
gremiales) que baya de recaudar 
el Ayuntamiento podrá hacerlas 
efectiva,s conform e acuerde el m is
mo para cada año, mediante admi
nistración d i r e o t a, nombrando 
Agentes recaudadores, con fianza o 
sin ella; mediante conciertos par
ticulares, voluntarios u obligato
rios, con los vecinos o parte de 
'ellos, según convenga: por arren
damiento en pública licitación; por 
conciertos gremiales, o por medio 
'de repartimiento.

Artículo 6.° Cuando la recauda-- 
¡ciln se ha ĝa por arriendo median
te subasta o 'concurso, la Comisión 
municipal permanente podrá o no, 
srfgún lo estime conveniente para 
garantizar la eficacia del contrato, 
acordar que se formalice el acta y 
contrato, en su caso, por Notario 
público, aun cuando el importe de 
aquél no llegase a las cantidades 
fijadas en el Estatuto municipal en 
su artículo 162, .

Aprobada por S. M.— Ei Ministro 
de ía Gobernación, Severiano Mar-: 
iínez Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: El A yun tam ien to de Llnch- 
rnayor, de la provincia de Badea- 
res, de conformidad con el artícu
lo 57 del .Regíamiento sobre orga-- 
nizaoión y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, en relación con el 
¡artículo 142 del Estatuto, aprobó 
un proyecto de Carta municipal 
aplicada al ord en  económico.

Cumplidos los requisitos que pa
ra su tramitación determina el 
mencionado .Cuerpo legal e infor
mado por el Consejo do Estado, 
este Alto Cuerpo, constituido en • 
pleno, propone su aprobación, sin 
más Iíibilación que la de que Ja 
cobranza de los impuestos se ha 
de realizar, aunque con  toda liber
tad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y 
con la condición de que en ningún 
caso las exacciones que hayan de 
establecerse estén en pugna o en 
contradicción con las contribucio
nes del Estado y con las obligacio
nes tributarias del Ayuntamiento 
respecto de la Hacienda pública.

í  conform ándose con el dicta- 
míen del .Consejo de Estado* de 
acuerdo con el Consejo de Minis- 
[tros, él que suscribe tiene el honor 
:de someter a la snmcién de Vi. 1VL 
(ei Mjun-t© proyecto de Decreto.

Natlrid, 36 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„ 

In v E H o m o  M a r t í n e z  A n id o .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de la Go- 
bernacióu.

Ycngo en aprobar la siguiente 
Carta municipal, que es adjunte, 
del Ayuní amiento de Llu oh mayor , 
■de b puvvincia de Baleares, sin más 
1 sin ilación que la de que la cobran?* 
za de los impuestos se lía de rea-: 
i izar, aunque con toda liber tad en 
la elección, dentro de los métodos ; 
qiU señala- el Estatuto y coii la 
condición de que en ningún caso las 
ex acciones que hayan de están lo
co r se estén en pugna o en contrae 
dicción con las contribuciones del 
Estado y con las obligaciones ir i
bú! arias det Ayuntamiento respec
to de l.v Hacienda pública.

Dado en Palacio a treinta de Mar i? ,• 
zo de m’l novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v k r ía n o  Ma r t ín e z  A n ido .

C A R T A  M U N I C I P A L
CAPÍTULO PRIMERO

Recursos.

Artículo 1.° El Ayuntamiento po
drá utilizar para la dotación de sus 
presupuestos todos los recursos que se 
establecen en el Estatuto municipal vi
gente y los que en lo sucesivo se crea- • 
ren mediante leyes del Reino o. dispo- | 
siciones gubernativas. Además de es-  ̂
tos recursos estará facultado el Ayun
tamiento para imponer un arbitrio so
bre la cosecha de almendras de su 
término, que, en su -cuantía máxima, 
no excederá de una pesetas por Recto- .. 
litro.

Artículo 2.° Bi el Ayuntamiento : 
hiciera uso del arbitrio de pesas y i 
medidas, su imposición m  regulará : 
por los preceptos del Real decreto de •: 
7 de Junio de 1891 y demás dispo
siciones complementarias, pudiendo ; 
hacerlo extensivo a todas las transac- j 
ciones aunque los articntos estén des- ; 
tinados a la exportación.

CAPITULO I I

Orden de imposición de los recursos. 

Artículo -3.a Hará uso de los re
cursos muniepates por el siguiente -or- < 
den: í

1.° Rentas y  productos de -los ble- j 
ñas de todas clases que integren el : 
patrimonio municipal.

2.® Subvenciones o auxfilios que 
reciba del Estado» de la Región, de la j 
Provincia, de cualquier Comunidad o 
Asociación y  particulares. ]

Rendimiento líquido de los ; 
servicios mrinicipalizaéos * y ¡

4¿®.. Todas las exacciones reguladas 
en el título 4° del libro segundo del 
Estatuto municipal, 1¡as de nueva 
Creación y el arbitrio especial sobre j 
la cosecha de almendras.

Artículo 4.° Las exacciones a que 
hace referencia el .número4y del &r- *

tículo anterior, se utilizarán libro-, 
mente por el Ayuntamiento, estable
ciendo las que considere más conve
niente y adaptables a la Idealidad, sin 
orden alguno de preferencia entre 
ellos, sin compensaciones y sin limi
tación de tipos, con la sola excepcióp 
en éstos de los recursos municipales 
sobre las contribuciones e impuestos 
del Estado, que no rebasarán los lími
tes que autoricen las leyes.

CAPITULO III

Recaudación.

Artículo 5° La forma' o medio de 
recaudar los recursos que se establez
can la acordará libremente el Ayun
tamiento, teniendo •en cuenta la con
veniencia de los intereses municipa
les, la naturaleza del recurso y las 
condiciones de la localidad, pudiendo 
hacer uso indistintamente dé la admi¿ 
nistraeiór municipal/ direeta, ¡él.- 
arriendo, , el concierto voluntario’ $ 
forzoso, parcial o total, el reparto p  
cualquier forma jurídica de contrata
ción. [

Artículo 8.° El Ayuntamiento nom
brará sus Recaudadores y Agentes con 
o sin fianza, mediante concurso ¡o 
sin él. ;

Artículo 7.° Para el uso de la re
caudación de varios arbitrios, -foótí- 
tribuciones, derechos o tasas por ad
ministración, él Ayuntamiento podrá 
establecer el sistema unificado por 
factura y exigir su importe dividido 
en cuotas anuales, semestrales o tri
mestrales.

c a p it u l o  iv

Empréstitos.

Artículo 8.° El Ayuntamiento esta
rá facultado para emitir y contratar 
empréstitos, no solamente para llevar 
a ejecución obrás de primer esta
blecimiento, sino también para rea
lizar Toda clase de reformas y mejo
ras en cumplimiento de los servicios 
y obligaciones que le estén encomen
dados por las disposiciones vigentes. 
Ello no obsta para que en lo menean* 
ter se sujeten, los empréstitos a Ja| 
disposiciones de los artículos 539 y 
545 del Estatuto municipal.

CAPITULO V

Disposición final.

Artículo 9.a Lo establecido en la1 
presente Carta para el régimen ¡paaS- 
ticular económica del Ayuntamiento 
de Lluehmayür, en cuanto modifica 
las disposiciones del Estatuto muni
cipal, regirá con. preferencia -a é$ta&

Aprobada por S. M —El Ministro' de 
la Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Moi^s 
•Serrat, de la provincia de YaleAe 
cia, de conformidad con el artfc'U's 
lo 57 del Reglamento sobre org^s 
nización y funcionamiento de l ó l  

Ayuntamientos, en relación con el 
artículo 142 del Estatuto, &t>robo
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'¡un proyecto de Carta municipal 
! aplicada al orden eLmómico.

Cumplidos los requisitos que pa
ra  su tram itación determ ina el 
mencionado Cuerpo Jega¡l e infor
mado por el Consejo de Estado, 
esté  Alto Cuerpo, constituido en 
.pleno, propone su aprobación, sin 
’¡más limitación > que la de que la 
i,Cobranza de los impuestos se ha 
ide realizar, aunque con toda liber
tad  en la elección, dentro de los 
métodos que señala el E statu to  y 
con l'i condición de que en ningún 
caso las exacciones que hayan de 
¿establecerse estén en púgna o en 
¡contradicción con las contribución 
,nes ¿el Estado y con las obligacio
nes tribu arias del Ayuntamiento 
respecto de la Hacienda pública.

Y conformándose con' el dicta-, 
inen riel iCcnsejo de Estado, de 
acuerdo con. el Consejo de Minis- 
ÍV0 3 , ¿1 que suscribe tiene el honor 
¡tie som eter a la sanción de V. M. 
£1 adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 30 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

B e v e r ia n o  M a p .t i n k z  A n id o

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de la Go
bernación,
■ Vengo en aprobar la s :gu¿entg 

Carta municipal, que es adjunta, 
del Ayuntamiento de Mon'serrai, de 
ila provincia de Valencia, sin más 
limitación que la de que la cobran-’ 
z a de los impuestos se ha de re a 
lizar, aunque con toda libertad en 
jla eLco'ón, dentro de los método 3 
que so fia! a el E statu to  y coa la 
•condición de que en ningún caso las 
Exacciones que hayan de estable
cerse estén en pugna o en con tra
dicción con las contribuciones del 
Estado y con las obligaciones t r i 
bu tarias del Ayuntamiento respec
tó de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a trein ta de Mar-? 
zo de mil novecientos veintiséis.

El Ministro de ía Gobernación.
B e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

CARTA MUNICIPAL

Artículo 1.° La Hacienda munici
pal. do este Ayuntamiento será dotada, 
mediante la utilización en sus presu
puestos, de los recursos que autorizan 
los artíc-iiíos 299, 308, 316 al 530 y 
539 al 545 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 19-24 y los que en lo 
sucesivo se autoricen por otras leyes 

J  fljagMoioíias legales,

Artículo 2.° El orden de estable
cimiento y exacción de los recursos 
económicos que se escojan para aotar 
los presupuestos será el siguiente:

A) Con prelación a los demás re
cursos que se especifican en el apar
tado iB), pero sin prelación entre sí 
ni límite máximo ni mínimo de im
posición, se autorizarán los siguien
tes:

a) Rentas, productos, in{preses o 
supones de bienes títulos, inscripcio
nes, créditos y demás derechos inte
grantes del patrimonio municipal y 
establecimientos que dependan del 
Ayuntamiento, salvo los derechos de 
patronato y análogos.

b) Rendimiento de aprovechamien
to de bienes comunales que, cuando 
proceda, sean enajenados o distribui
dos a título oneroso entre los vecinos.

o) Las subvenciones o auxilios que 
se btengan para obras o servicios pú
blicos en el Municipio, con cargo a 
los presupuestos del Estado, Región, 
Provincia o Man común i diadas muni
cipales.

d) Cualesquiera otros reintegros, 
rentas, subvenciones, dotaciones, he
rencias, legados, donativos y produc
tos de la venta de aprovechamientos 
secundarios y de los sobrantes de los 
diversas ramos de la administración 
municipal. )

e) El rendimiento de los servicios 
mun icipal izados.

B) Todas las demás exacciones que 
autoriza el 'Estatuto o que en lo su
cesivo pueda autorizarse por otras 
disposiciones ajustadas a las bases, ti
pos de gravamen y normas de impo- 
icióii establecidas en dicho Estatuto 
o disposiciones expresadas excepto en 
íp relativo a los medios’ de recauda
ción,. pudiendo libremente el Ayunta
miento elegir al formar cada presu
puesto las exacciones que crea con
veniente establecer de las comprendi
das en este apartado B), por no cu
brir ips gastos de dicho presupuesto 
con los recursos enumerados en el 
apartado A), no viniendo obligado es
te Ayuntamiento a sujetarse a orden 
alguno de prelación entre estas exac
ciones ni a compensar con rebajas en 
unas los aumentos que otras alcaucen, 
ni a imponer gravámenes en unas que 
sean equivalentes a los de oirás, ni 
alcanzar determinado límite las tari
fas de unos antes de establecer otras 
diferentes.

Artículo 3.° Podrá el Ayuntamien
to contratar empréstitos en los ca
sos y en la forma que autorice el Es
tatuto.

Artículo 4.° En el caso de hacerse 
uso por el Ayuntamiento del arbitrio 
de Pesas y Medidas, se someterá en to
do tiempo a las disposiciónea del 
Real decreto de 7 de Junio.de 1891 y 
demás disposiciones que lo regulan, 
sin someterse a la obligación que es
tablece la disposición transitoria 16 
del Estatuto, en relación con el ar- 
íoulo 370 del mismo, que prohíbe que 
el importe de loa derechos de las ta
sas de administración excedan, en 
ningún caso, del coste atroximado del 
servicio. . . >' ' v

Artículo 5.° Todas las contribucio
nes, tasas, arbitrios o exacciones que 
haya de recaudar el Apuntamiento po
drá hacerlas efectivas conforme 
acuerde el mismo por coda año, me
diante adáíUíi'nijstociÓA directa, nom

brando Agentes recaudadores con fian
za o sin ella, mediante conciertos -par
ticulares» voluntarios u obligatorios, 
con todos los vecinps o parte ríe ellos, 
según convenga, por aimendamjerd.o 
de la exacción en pública 11 oi 1 ación 
por conciertos gremiales o mediante 
repartimiento.

Artículo 6.° El Ayuntamiento po
drá señalar libremente el orden de 
imposición de las exacciones muni
cipales que menciona el artículo 535 
del Estatuto, prescindir o renunciar a 
la imposición de los gravámenes que 
dicho artículo menciona y que estime 
lesivos o perjudiciales a los intereses 
del Municipio, teniendo facultad de 
acudir al repartimiento general sin 
que las cesiones del número 2.0 do di
cho artículo 535 alcancen, los límites 
máximos consentidos por las leyes y 
antes del arbitrio de iñquilinato o si
multáneamente con éste, restablecien
do en todo su vigor el último ¡párrafo 
del artículo 6.° de la ley de 12 de Ju
nio de 191 i.

Artículo 7.° La facultad de arren
dar será discrecional en el Ayunta
miento pleno, sin las limitaciones im
puestas en los artículos 149 y el apar- 
taño B) del artículo 457 del Estatuto, 
pudienlo hacerla exensiva a las con
tribuciones especiales autorizadas en 
el número 2.° del artículo 316, a la3 
tasas de administración y a las que 
gravan las licencias de todas clases 
de arbitrios autorizados por dicho Es
tatuto.

Aprobada por S. M.—El Ministro de 
la Gobernación, Beveriano Martínez 
Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Cal-; 
ders, de la provincia de Barcelo-s 
na, de conformidad con el a rtícu 
lo 57 del Reglamento sobre orga-* 
nización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, en relación con el 
artículo 142 del Estatuto, aprobó 
un proyecto de Carta municipal 
aplicada al orden económico.

Cumplidos los requisitos que pa
ra  su tram itación determ ina el 
monc-ionaclo Cuerpo legal e infor
illad o por el Consejo de Estado, 
este Alto Cuerpo, constituido en 
pleno, propone su aprobación, slni 
más limitación que la de que la 
cobranza de ios impuestos se ha 
de realizar, aunque con toda libera 
tad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el E statu to  y 
con 'a  condición de que en ningún 
caso las exacciones que hayan de 

■ establecerse estén en pugna o en 
contradicción con las contribución 
nes del Estado y con las obligado-: 
nes tribu tarias del Ayuntamiento? 
Disperto de la Hacienda pública.

Y conformándose con el dictan 
men uel ¡Consejo de Estado, d3 
acueídó con el Consejo de ..Minian 
tros, el que suscribe tiene el honor.
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de som eter a la sanción  de V. M. 
[el adjunto proyecto de D ecreto.

Madrid, 30 de Marzo de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P . de V. M.,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de la Go
bernación;

[Vengo en aprobar la sigu iente  
Carta m unicipal • del A yuntam iento  
.'de Calders, de la provincia de B a r 
celona, q u é ’ es adjunta, sin  m ás 
lim itación  que la de que la cob ran 
za de los im pu estos se lia de rea
lizar, aunque con toda libertad eií 
la  elección, dentro de los m étodos  
que señala e! E statu to  y  con la 
condición de que en ningún caso las 
exacciones que hayan de e 3 tatué- 
cerse  estén  exi pugna o en contra-: 
dicción con las contribuciones del 
E stado y con las obligaciones teb* 
bularías del A yuntam iento respéc-: 
to de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a treinta de Mar.-: 
zo de mil novecientos v e in tisé is ,

ALFONSO
EL Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

CARTA MUNICIPAL
Artículo 1.° Serán utiliza-bles para la dotación de los presupuestos de este Ayuntamiento todos los recursos que autorizan los artículos 299, 308,. 316 al 530 y 539 al 545 del Estatuto m unicipal vigente, fecha 8 de Marzo de 1924, y los que pueda autorizar cualquiera otra ley.Artículo 2.° El orden del establecimiento de los recursos económicos para dotar los presupuestos será el sigu ien te:A) Sin orden de prelación entre ellos, ni límite máximo ni mínimo de iposición; pero antes de utilizar los demás recursos que se expresarán:a) Rentas, productos, intereses o cupones de bienes, títulos, inscripciones. créditos y demás derechos integrantes del patrimonio municipal o de los establecimientos que dependan del Ayuntamiento, salvo, en cuanto a estos últimos, los derechos de Patronato u otros análogos.b) El rendimiento dp aprovecham ientos de bienes comunales que, cuando proceda, sean enajenados o distribuidos a título oneroso entre los yecinos. xc) Las subvenciones o auxilios que se obtengan para obras o servicios públicos en el Municipio, con cargo a los presupuestos del Estado, de la Región, de la Provincia o de las Mancomunidades municipales.d) Cualesquiera otros reintegros, reñías, subvenciones, dotaciones, he-* Teñeias, legados, donativos y producio s  de la venta de aprovechamientos Secundarios y de los sobrantes de los

diversos ramos de la Administración' municipal; y
e) El rendimiento líquido de los servicios municipales.B) Todas las demás exacciones municipales que autofiza el mencionado Estatuto o que autorice cualquiera otra ley, subordinándolas a las bases y reglas de imposición, a los t ipos de gravamen y a las demás normas establecidas en el Estatuto o que se establezcan en dichas leyes, excepto a lo relativo a los medios de recaudación; siendo potestativo en el Ayuntamiento determinar, al formar cada presupuesto, cuáles de las exacciones comprendidas en este apartado B) sean conveniente establecer, por no bastar para cubrir los gastos que se presupongan los recursos que se enumean en el anterior apartado A), no teniendo el Ayuntamiento que subordinarse a orden alguno de prelación entre estas exacciones, ni que compensar en rebajas en unas los aumentos que otras lleven para determinados contribuyentes, y sin que tenga obligación de imponer en unas gravámenes que sean equivalentes a los de otras, ni que establecer en de- • terminado lím ite unas exacciones antes de establecer o imponer otras distintas.
Artículo 3.° Podrá el Ayuntamiento contratar empréstitos en los casos y en la forma que autoriza el Estatuto municipal, especialmente en sus artículos 539 al 545, así como en otros.Artículo 4.° Si el Ayuntamiento utiliza el arbitrio de pesas y  medidas podrá seguir, aun después de pasado el plazo que establece la disposición transitoria 16 del Estatuto m unicipal, sometiéndolo a las disposiciones del Real decreto de 7 de Junio de 1891 y a las que lo complementan y aclaran, sin exceder las tarifas que acuerde de los tipos máximos que au-< toriza dicho Real decreto.Artículo 5.p No regirán las lim itaciones o prohibiciones establecidas en los artículos 450, 457, letra b), y 552 del Estatuto, sino que excepto los recursos o las cuotas que según el E statuto u otras disposiciones haya de hacer efectivas el Estado para luego entregarlas al Ayuntamiento, tod^S las demás contribuciones, tasas, arbitrios u otras exacciones que haya de recaudar el Ayuntamiento, podrá éste hacerlas efectivas según acuerde para cada año, mediante administración muni

cipal directa, nombrando recaudadores, con afianzamiento o sin él, y  pu- diendo en este caso de administración hacer conciertds particulares voluntarios u obligatorios para la cobranza, ya con todos los habitantes del Municipio, ya con los de ciertas zonas del término municipal, según la na- > turaleza de la exacción aconseje, y podrá acordar, en lugar de la adm inistración, el arrendamiento de la exacción en pública subasta, o convenir su cobranza por conciertos gremiales.Artículo 6.° Quedará libre este Municipio de completar el número de Concejales del mismo en uno más, para así mejor poder distribuirlos, de conformidad a la estructura de este término municipal.Aprobada por S. M.—El Ministro de la Gobernación, Severiano Martines Anido,

 EXPOSICION
SEÑOR: El A yuntam iento de Vi

dreras, de la provincia  de Gero
na, de conform idad con el artícu- 
lo 57 del R eglam ento sobre org a 
nización y funcionam iento de los 
A yuntam ientos, en relación con el 
artículo  142 del E statuto, aprobó 
un proyecto de .Carta m unicipal 
aplicada al orden económ ico.

Cumplidos los requisitos que pa-: 
ra su tram itación determ ina el 
m encionado Cuerpo legal e in fo r
mado por Consejo de Estado, 
este  Alto Cuerpo, constitu ido en 
pleno, propone su aprobación, sin  
m ás limitación' que la de que la 
cobranza de los im puestos se ha  
de realizar, aunque có,n toda lib er
tad en la elección, dentro de los 
m étodos que señala  el E sta tu to  y 
con la  condición de que en ningún  
caso  las exacciones que hayan de 

. estab lecerse  estén  en pugna o en 
contradicción con las contribución  
ños del E stad o'y  con las ob ligacio 
nes tributarias del A yuntam iento  
resp ecto  do la Hacienda pública.

Y conform ándose con el dictan 
míen del ¡Consejo de E stado, dé; 
acuerdo con el Consejo de Minis-? 
[tros, el que suscribe tiene el honor 
de som eter a la sanción  de V. M. 
él adjunto proyecto de D ecreto.

Madrid, 30 de Marzo de 1925.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M., 1
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A nid o

REAL DECRETO
Da acuerdo con Mi Consejo de 

M inistros, a propuesta  del de la Go-r 
bernaciórq

Vengo en aprobar la sigu iente  
Oarta m unicipal del A yuntam iento  
de Vidreras, de la provincia de 
Gerona, que es adjunta, sin márs 
lim itación  que la de que le cobran-* 
za de los im puestos se ha do rea-? 
fizar, aunque con toda liberta i en 
la  elección, dentro de los m Modos 
que señala el E sta tu to  y con la 
condición do que en ningún case las 
fcxaccmnes que hayan de e s t a b le  
?ers<- ‘s 1 >‘0 en pugna o en contra-* 
loción con las contribuciones del 

E stado y con las obligaciones tri^ 
biliarias del A yuntam iento raspee-*, 
to dé 1 i  Hacienda pública.

Dado en Palacio a treinta de Mar.-? 
no de mil novecientos veiiúiseis.*

ALFONSQ
El Ministro de la Gobernación,,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .
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Carta municipal formulada por el
Ayuntamiento de V idreras (G e
rona).

Artículo 1.° Serán utilizados para 
la dotación de los presupuestos, de 
este Ayuntamientos todos los recur
sos que autorizan los artículos 299, 
308, 316 al 530 y 539 al 545 del Es
tatuto municipal vigente de fecha 8 
de Marzo de 1924 y los que pueda au
torizar cualquiera otra ley.

Artículo 2.° E l orden de estable-- 
cimiento de los recursos económicos 
para dotar los presupuestos será el 
siguiente:

A ) Sin orden de prelación entre 
ellos ni lím ite máximo ni mínimo de 
imposición, pero antes de utilizar los 
demás recursos que se expresarán:

a) Rentas, productos, intereses o * 
supones de bienes, títulos, inscripcio
nes, créditos y demás derechos inte
grantes del patrimonio municipal o 
de los establecimientos que dependan 
del Ayuntamiento, salvo, en cuanto a 
estos últimos, los derechos de patro
nato u otros análogos.

b) El rendimiento de aprovecha
mientos de bienes comunales, que 
cuando proceda serán enajenados o 
distribuidos a título oneroso entro los 
vecinos.

c) Las subvenciones o'auxilios que 
se obtengan para obras o servicios 
públicos en el Municipio, con cargo a 
los* Presupuestos del Estado, la Re
gión, la Provincia o. las Mancomuni
dades municipales,
~*"d) Cualesquiera otros reintegros,
rentas, subvenciones, dotaciones, he
rencias, legados, donativos y produc
tos de las ventas de los aprovecha
mientos secundarios y  de los sobran
tes de los diversos ramos de la Ad
ministración municipal; y

e) E l rendimiento líquido de los
servicios municipalizados.

B.) Todas las demás exacciones
municipales que autoriza el mencio
nado Estatuto o que autorice cual
quiera otra ley, subordinándolas a las 
ba'ses y reglas de imposición, a los
tipos de gravamen y  a las demás nor
mas establecidas en el Estatuto o que 
se establezcan en dichas leyes, ex
cepto en lo relativo a los medios de 
recaudación, siendo' potestativo en el 
Ayuntamiento determinar, al formar 
cada presupuesto, cuáles de las exac
ciones comprendidas en este aparta
do B) sea conveniente estabecer por 
no bastar para cubrir los gastos que 
se presupongan los recursos que se 
enumeran en el anterior apartado A), 
no teniendo el Ayuntamiento que su
bordinarse a orden alguno de prelación 
entre estas exacciones ni que compen
sar con rebajas en unas los aumentos 
que llevan otras para determinados 
contribuyentes, y sin que tenga obli
gación de imponer en unos graváme
nes que sean equivalentes a los de 
otros ni que establecer en determ i
nado lím ite unas exacciones antes de 
establecer o imponer otras distintas.

Artículo 3.° Podrá el Ayuntamien
to contratar empréstitos o cualquier 
otra form a de anticipos o préstamos, 
librar letras de cambio y expedir pa
garés a la orden en los casos y en la 
forma que autoriza el Estatuto mu

nicipal, especialmente en sus artícu
los 539 al 545, y  el Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de Agosto 
de 1924 en sus artículos 58 al 68, ex
cepto en lo referente a la lim itación 
que establece la letra d) del artícu
lo 546 del Estatuto, con relación a la 
circulación de letras de cambio o pa
garés cuya lim itación se deroga ex
presamente; de modo que este Ayun
tamiento podrá desde luego utilizar 
estos medios de crédito, sea cual fuere 
el importe de sus presupuestos, siem
pre y  cuando empero di chas letras o 
pagarés no importen en junto la quin
ta parte de su presupuesto ordinario 
de ingresos.

Artículo 4,° blo regirán las lim ita
ciones o prohibiciones establecidas en 
los artículos 450, 457, letra b),. y 552 
del Estatuto municipal, sino que, ex
cepto los recargos, o las cuotas que, 
según el Estatuto u otras disposicio
nes, haya de hacer efectivas el Esta
do para luego entregarlas al Ayunta
miento, todas las demás contribucio
nes, tasas, arbitrios u otras exacciones 
que haya de recaudar el Ayuntamien
to, podrá éste hacerlas efectivas según 
acuerde para cada año, mediante ad
ministración municipal directa, nota-. 
brando Recaudadores con fiansamien- 
to o sin él, y pudiendo en este caso 
de administración celebrar conciertos 
particulares, voluntarios u obligato
rios, para la cobranza, ya con todos 
los habitantes del Municipio, ya con 
los de ciertas zonas del término mu
nicipal, se.£Ún la naturaleza de la 
exacción aconseje, y podrá acordar en 
lugar de la administración el arren
damiento de la exacción en pública 
subasta o convenir su cobranza por 
medio de conciertos gremiales o que 
se realicen mediante padrón.

Artículo 5.° Be conformidad con el 
artículo anterior el Ayuntamiento 
podrá elegir para cada ejercicio, en 
las exacciones siguientes, los medios 
de recaudación que ambiéii se indi
can :

a) Impuesto sobre carruajes de
lujo; padrón municipal.

b) Arbitrios sobre circulación;
padrón municipal.

c) Casinos y Círculos de recreo;
padrón municipal.

d) Arbitrios sobre consumo cíe
bebidas; arriendo, concierto gremial, 
administraciótn mú-ñicpál, pudiendo 
en este caso delegar conciertos par
ticulares. con todos los habitantes del 
término, haciendo recaer el mismo ar
bitrio exclusivamente sobre la venta 
para el consumo directq|

e) A rbitrio sobre el consumo' de 
carnes, arriendo, concierto gremial, 

.administración municipal, pudiendo 
en este caso celebrar conciertos par
ticulares con todos los habitantes del 
término, haiendo recaer dicho arbi
trio exclusivamente, sobre la venta 
para el consumo directo.

f) Arbitrios sobre inquilinato; 
padrón municipal.

Artículo 6.° Cuando para, la efecti
vidad de algún arbitrio de los señala
dos en el artículo anterior por las 
letras d) y  f) se haga recaer sobre la 
venta para el consumo directo, r e 
vestirá precisamente la forma de pa
tente y  se exigirá por el mero

de vender al público por cuenta pro-: 
pia o en comisión y  para el consumo 
directo, en el término municipal, 
cualesquiera de las especies íegalmen-* 
te comprendidas en el mismo, cuyas 
patentes ¡se regularán por los epígrafes 
que a la industria que se. ejerza co~: 
rrosponda según la tarifa de la con
tribución industrial, y no podrán 
exceder dichas patentes en ningún’ 
caso del 55 por 100 de las respectivas 
cuotas para el Tesoro.

Artículo 7.° Para la exacción de 
todos, los ingresos municipales, ex
cepto para los recargos o cuotas que 
debe hacer efectivas el Estado al per-; 
cibir la contribución directa respecti-; 
va para luego entregarlos al Ayunta-; 
miento, se confeccionará ‘una Qrd-e^ 
nanza, ajustándola a los preceptos del 
Estatuto municipal y  a la presento 
Carta, debiendo ser aprobada por el 
señor Delegado de Hacienda.

Artículo 8.° Para facilitar el cobro 
de las diversas exacciones, contribu-; 
ciones, derechos, t fes as y  arbitrios que 
figuren en cada uno de los presupues-; 
tos municipales y que por su carácter 
directo y cuota fija anual sean sus-; 
ceptibles de agrupación, se podrá os-; 
tablecer para el cobro de dichas cuo
tas el sistema de recaudación unifi
cada por factura, y  para exigir su 
importe de los interesados, divdido 
en cuotas anuales, semestrales o írD  
mes trates, según la cuantía de las" 
mismas.

Aprobada por S. M.— El M inistró 
de la Gobernación, Severiano Martí
nez Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: E l Ayuntamiento de Millan 
verde de Trucios, de la provincia de 
Santander, de conformidad con el ar
tículo 57 del Reglamento sobre orga-; 
nización y funcionamiento ele los 
Ayuiitamientes, en relación con el ar
tículo 142 del Estatuto, aprobó un 
proyecto do Carta municipal aplicada 
al orden económico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal e informado por al 
Consejo de Estado, este A lto Cuerpo, 
constituido en pleno, propone su 
aprobación, sin más lim itación que la 
de que la cobranza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque con toda 11 
bertad-en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y  con 
la condición de que, en ningún caso, 
las exacciones que hayan de realizar-, 
se estén en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado y 
con las obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto de la Hacien
da pública.

Y  conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo cují 
el Consejo de Ministros, el que s u s 
cribe- tiene el honor de someter a la.
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sanción de Y. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 30 de Marzo ele 1926.

SEÑOR
. A L. R. P. de Y. 3VI,

Se v e r i  a n o  M a r t ín e z  A n id o

. ' REAL DECRETO'

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en aprobar la siguiente -Car
la municipal del Ayuntamiento de V i
lla verde de Trucios, de la provincia 
de Santander, que es adjunta, sin más 
limitación que la de queda cobranza 
de ios impuestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en la elec-. 
cien, dentro do los métodos que se
ñala el Estatuto, y con Ja condición 
de que en ningún caso las exacciones 
que hayan de establecerse estén en 
pugna o en contradicción con las con
tribuciones del Estado y con las obli
gaciones tributarias del Ayuntamiento 
respecto de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a treinta de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S i y e i u a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Carta municipal formulada por el
Ayuntamiento de V illaverde de
Trucios, (Santander.).

Artículo í.° La Hacienda munici
pal será dotada, mediante la utiliza
ción. en sus presupuestos, de los re
cursos que autorizan los artículos 299, 
308, 316 al 530 y 539 al 543 del Esta
tuto municipal vigente de 8 de Mar
zo de 1924 y los que en lo sucesivo 
se autoricen por otras leyes o dispo
siciones legales.

Artículo 2.° • El orden de estable
cimiento de los recursos económicos 
para dotar los presupuestos será el 
siguiente:

T.° Sin orden de prelaci^n entre 
ellos, ni límite máximo ni mínimo de 
imposición, pero antes de utilizar los 
demás recursos «que se expresarán:

A) Rentas, productos, intereses o 
cupones de bienes, títulos, inscripcio
nes, créditos y demás derechos inte
grantes del patrimonio municipal de 
los Establecimientos que dependan del 
Ayuntamiento, salvo en cuanto a estos 
Últimos los derechos de Patronato o 
análogos.

L )  Rendimiento de aprovechamien
tos de bienes comunales que, cuando 
proceda, sean enajenados o distribui
dos a título oneroso entre los vecinos.

C) Las subvenciones o auxilios que 
se obtengan para obras *> servicios 
públicos en el Municipio con cargo a 
los Presupuestos del Estado, la Re
gión, la Provincia o Mancomunidades 
municipales.

D) Cualesquiera otros reintegros, 
rqnias, subvenciones, dotaciones, he
rencias, legados, donativos y productos 
de la venta de los aprovechamientos

secundarios y de los sobrantes de los 
diversos ramos de la administración 
municipal.

E) El rendimiento de los servicios 
municipal-izados'.

2.° Todas las demás exacciones 
municipales que autoriza el Estatuto 
o que en lo sucesivo autorice cual
quiera otra ley o disposición legal, 
subordinándolas a las bases- y reglas 
de imposición, a los tipos de gravamen 
y a las demás normas establecidas o 
que de nuevo se establezcan, excep
to en lo relativo a los medios de re
caudación, siendo potestativo en el 
Ayuntamiento determinar, cuando se 
forme cada presupuesto, cuáles de las 
exacciones aludidas sea conveniente 
establecer, por no bastar para cubrir 

* los gastos que se acuerden los recursos 
que se enumeran anteriormente, no te
niendo el Ayuntamiento que obedecer 
a orden alguno de p reí ación entre estas 
exacciones ni que compensar con re
bajas en unas los aumentos que otras 
lleven para determinados contribuyen
tes, ni tener obligación de imponer 
gravámenes en unas que sean equi
valentes a los de otras, ni alcanzar 
determinado límite las tarifas de unas 
antes de establecer otras distintas, 
quedando el Ayuntamiento en comple
ta libertad para utilizar-o no los im- 
puestos y arbitrios qué la- práctica 
aconseje como más útiles o conve
nientes, así como para crear otros nue
vos, siempre que ésto no se oponga 
al espíritu de las leyes.

Artículo 3.° Él Apuntamiento po
drá establecer el aumento de gravá
menes que menciona el artículo 448 
del Estatuto sobre el vinó, chacolí, 
cerveza, sidra y demás vinos de fruta 
libremente, esto es, sin supeditarlo a 
la existencia del arbitrio sobre in7 
quilinato y sin la precisa autorización, 
compensaciones y demás requisitos 
que dicho precepto legal determina. 
Podrá asimismo establecer, con inde
pendencia de dicho aumento, un ar
bitrio que no excederá de 10 pesetas 
el hectolitro por inspección y análi
sis sobre los vinos y demás especies 
señaladas en el artículo 447 del Es
tatuto o su introducción, en este tér
mino.

Artículo 4.° Los alcoholes tributa
rán, con el arbitrio que se explica en 
el último párrafo del artículo 448 del 
Estatuto, o^sea con el impuesto espe
cial y único de 20 pesetas por hecto
litro mencionado en el artículo 1.° de 
la ley de 10 de Diciembre he 1908, 
además, y con independencia de dicho 
arbitrio, podrá exigirles el Ayunta
miento otro especial, que no excederá 
de 10 pesetas él hectolitro, por ál 
concepto indicado de inspección «y 
análisis.

Artículo .5.° En vista de .la facul
tad que concede al Ayuntamiento de 
Mieres el artículo 4.° de su Carta mu
nicipal, aproboda por Real decreto de 
24 de Julio próximo pasado (Gaceta  
de 1.° de Agosto), y por considerar 
su aplicación a este Municipio de su
ma conveniencia, se acuerda quede 
subsistente el impuesto sobre las ga
solinas que sirvan de fuerza motriz 
para los .automóviles, así como las 
bencinas y demás aceites industriales, 
cuyo impuesto no podrá exceder de 
15 céntimos de peseta el kilogramo. 
Se exceptúan de este impuesto a las

explotaciones mineras en ,el caso de; 
que sean gravadas con lo que autor i-, 
za el artículo 390 del Estatuto y que
darán libres de todo arbitrio munici-y 
pal los aceites de oliva dedicados a; 
usos domésticos.

Artículo 6.° Podrá el Ayuntamien^ 
to contratar empréstitos en los casos! 
y en la forma que autoriza el Esta-: 
tuto.

Artículo 7.° El Ayuntamiento po
drá utilizar el arbitrio de Tesas y 
Medidas después de pasado el «plazo 
que señala la disposición transitoria]
16 del Estatuto, sometiéndolo á las, 
prescripciones del Real decreto de % 
de Junio de 1891 y a las que comple
mentan y aclaran dichos preceptos, 
sin exceder las tarifas de los tipos 
máximos que autoriza dicho Real de
creto.

Artículo 8.° Caso de convenir al 
Ayuntamiento la utilización del ar
bitrio sobre inquilinato, podrá esta
blecerlo sin sujetarse a las bases dé 
renta que figuren en el Registro /fis
cal, regulándolas, a falta de contra
tos, por lo que resulte de las decla
raciones comprobadas, ateniéndose eqj 
todo lo demás a lo dispuesto en la 
ley de 12 de Junio de 1911 en rela
ción con el artículo 458 del Estatuía.

Artículo 9.° No regirán las lim ita -: 
ciones o prohibiciones establecidas en'1 
los artículos 457, letra B, y 552 del 
Estatuto municipal, sino que, excepto 
los recargos o cuotas que según di
cho Estatuto u otras .dásiposifCiionés. 
haya de hacer efectivas, e! Estádq, 
para luego entregarlas al Ayuntamien
to, todas  ̂ las demás con tribu Qlonses, 
tasas, arbitrios y exacciones que ha-, 
ya^ de recaudar el Ayuntamiento, pe- ? 
drá hacerlas efectivas, según acuerde 
para cada ano, mediante administo- 
oión municipal directa, nombrado 
reaudadores ron fianza o sin ella, ú&e- 
diafite conciertos particulares, volun
tarios u obligatorios, ya con todos los, 
habitantes del Municipio, ya con los 
de cierta zona del término municipal, 
según la naturaleza de la exacción: 
aconseje, y pedirá acordar, en lugar 
de la administración, el arriendo de 
todas ô  cada una de las exaccio®s 
en pública subasta por pujas a la f e -  
na o convenir su cobranza por 
ciertos gremiales o mediante repaci
miento.

Artículo 10. La presente Cafiá 
municipal comenzará a «regir en [fes 
presupuestos que se. formen para -ni 
próximo ejercicio de 1926-27, corgi- 
nuando en vigor, mientras no XDa 
anulada en Jodo o en parte, con j
b ación de la Superioridad. ;

Aprobada por. S M.— El Ministro fíe r 
la Gobernación, Severiano Mártir 
Anido. ; --'v ^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M I NISTROS
REAL ORDEN 

E xcm o. Sr es.: Examinada 
Consejo de Ministros celebrado Jel 
día 5 de los corrientes ia moewjja! 
formulada por la Dirección gene
ral de Seguridad, referente a la rien
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organización de1 ios servicios y au
mento en el núm ero de funciona-: 
■rios que constituyen el Cuerpo de 
Vigilancia, por exigirlo im periosas 
necesidades dd los servicios, y so
metiendo en su v irtud  a ia consi
deración del Gobierno la conve
n iencia  de que de mom ento  se lle
ve a cabo un aum ento  de 200 fun-: 
cionarios del expresado Cuerpo, a 
fin de poder dar ingreso a 82 opo
sitores que se encuentran  en ex
pectación dó destino desde el año 
1924, más el total de alumnos que 
re su l ten  aprobados de los 101 que 
c u rsan  sus estudios en la Escuela 
de Policía, y los cuales p a ra  ú l t i 
mos de Septiembre próximo ten 
d rán  terminados aquéllos en toda 
la extensión exigida por las dis-í 
posiciones !con arreglo a las cuales 
ing resa ro n  en ei citado Centro de 
enseñanza.

Teniendo también en cuenta el 
Consejo de Ministros que en la a lu 
dida moción se hace constar  que 
conforme con el e’sp ír i tu  que in 
fo rm ara  la ley Orgánica de la P o 
licía gubernativa de 27 de Febrero  
de 1908 al 'crear las clases de Vi
gilantes del Cuerpo de Vigilancia, 
hoy llamada a extinguir, considera 
no obstante  debe subsistir ,  si bien 
Variando la forma de reclutar tal 
cla.se! de funcionarios, que bien pu 
diera hacerse  aho ra  recayendo los 
nom bram ientos  en Sargentos ac ti
vos del Ejército , llamados, no para  
co ns ti tu ir  un Cuerpo, sino para ia 
p res tac ión  de ¡un 'Servicio en las 
condiciones que se designen y p a ra  
cuya misión se r ía  suficiente el n ú 
mero dd 166, que unidos a los 334 
que existen actualmente, fo rm arían  
un total de 500,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:
. 1.° -Se au toriza  el aum ento  de 
Í84 funrionarios  del Cuerpo de Vi
gilancia, correspondiente  a la clase 
j d  Aspirantes de segunda clase, con 
4>\ haber anual de 3.000 pesetas, y 
ju y a s c piabas se rán  provistas entre 
os 82 opositores al expresado Cuer

do  que se encuentran  dn expecta
ción de destino desde el año 1924, 
cnás con el núm ero de ios alumnos 
que resu lten  aprobados de los 101 
que! cu rsan  sus estudios en la E s 
cuela de Policía Española  y siem
pre que tengan  adquiridos en toda 

i a  extensión exigida los conoci
m ien tos  que determ inan las dispo
siciones con arreglo a las cuaies 
Ing resa ron  en el jcitado Centro dd 
fehseñanza.

2.° P a ra  los efectos de la ú l t i 

m a parte  del número anterior, el 
p r im er  curso de la Escuela de P o 
licía se dará  por terminado el día 
15 de Abril próximo, verificándose 
los ejercicios de prueba de suficien
cia en los re s tan tes  días del mes 
citado, organizándose el segundo 
curso de form a que comiencen las 
enseñanzas el día 1.° de Mayo v 
dán-dlose por terminado el 30 de 
Septiembre con la práctica  de los 
exámenes correspondientes a este 
segundo curso.

3.° Que si quedasen por proveer 
alguna o a lgunas de las plazas que 
se crean a consecuencia de lo d is 
puesto  en el número 1.°, se re so l
verá en su día lo procedente r e s 
pecto a la form a de proveerlas.

4.° Be crean 66 plazas de V ig i
lantes de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas sobre su 
sueldo, y cuyas plazas serán p ro 
vistas entre  Suboficiales y Sargen
tos activos del Ejército, en la fo r 
ma y previo el cumplimiento de los 
requis itos  que se establezcan; v

5.° Que por los Ministerios de 
Hacienda y Gobernación, dentro c a 
da cual de la esfera de sus facu l
tades, se dicten lías disposiciones 
necesarias p a ra  la ejecución de lo 
dispuesto en la presente  Real o r 
den..

Be Real orden acordada en Con
cejo de Ministros lo participo 
a W .  EE. pa ra  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
■a W .  EE. muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de Hacienda y

Gobernación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Vista la certificación 
que rem ite  el Excmo. Sr. Capitán 
general de Cataluña, de la q u e . r e 
sulta  que el Consejo de Guerra  o r 
dinario de plaza, reunido en la ciu
dad de Barcelona el día 18 de Sep
tiembre de 1925 p a ra  ver y fa llar  
la causa instru ida  contra  el Cape
llán del Cuerpo de Prisiones D. An
ton io  'B ach  Pu ig ,  condenó a éste, 
como responsable  de un delito de 
los comprendidos y. penados en el 
Real decreto do 18 de Septiembre 
de 1923 y otro de los que se indi
can en el artículo 3.® del Real de
creto de 13 de Abril de 192.4, por 
el prim ero de ellos a la pena de

un  año de prisión correccional y 
m ulta  de 2.000 pesetas  y por el se 
gundo a la de dos meses de a r r e s 
to m ayor y m ulta  de 4 00 pesetas;  
cuya sentencia fuá aprobada por el 
Excmo. Sr. Capitán general ele la 
Región con fecha 19 do Noviembre 
de 1925 y en conformidad con lo 
que dispone el artículo 30 del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915, con 
arreglo al cual todo funcionario del 
Cuerpo de Prisiones sentenciado 
por causa  do delito será  separado 

j del Cuerpo y dado de baja  en el es-; 
calafón, bastando p a ra  odio el t e s 
timonio de la sentencia  condena-s 
loria, que rem itirá  el Tribunal sen-: 
fenciador al Ministerio de Cumia y 
Justic ia ,

S. M. el R e y  (q.  D.  g.) s e  h a  se r 
vido disponer que D. Antonio Bac-li 
Puig, Capellán de Prisiones, quede 
separado del Cuerpo a que. p e r t e - í  
nece y sea dado de baja  definitiva 
en el escalafón del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. pa-? 
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. D'los guarde a V. T. m u-’ 
chos años. Madrid, 13 de Marzo 
de 1926. .

PON TE
Señor Director general de Prisio-í

nes.
E ignorándose el actual paradero 

del referido Capellán se publica la  
precedente resolución, para que sir-, 
va de notificación al interesado.

Excmo. Sr.: Con .arreglo a lo
prevenido en el Real decrefo de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien disponer que, previo el p a 
go del impuesto especial corres-; 
pondien^e y  demás derechos esta
blecidos, se expida, en el término 
senal ado de seis me sea, Rea 1 Carta 
de sucesión en los Títulos de Con
de de Cabra, con Grandeza de Es-: 
paña, y Marqués de Ayamonte, a fa- 
vor de D. Ramón Osorio de Mosco-so 
y de Taram ona, por cesión de su 
padre D. Francisco de Asís Osorio; 
de Moscoso y Jo rd án  de ü r r íe s ,  
Duque de Sessa, Grande de España* 

De Real orden lo digo a V. E. pa-< 
ra  su conocimiento y efectos pro-* 
cedentes en el Ministerio de su dignd 
cargo, remitiendo, a título de devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde  a V. E. mu-* 
chos años. Madrid, 31 de Marzol 
de 1926.

PONTE 
Señor Ministro de Hacienda.
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Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 
prevenido en el Real decreto de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. el R E Y '(q . D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pa
go del ’ impuesto especial corres-, 
pondiente y demás derechos estableci
dos, se expida, en el término señala
do, Real Carta de sucesión en el Tí
tulo de Duque de Bournonville, con 
Grandeza de España, a favor de don 
José de Silva y Mitjans, Conde de la 
Yalfogoiia, por defunción de su padre 
D. Jaime de Silva y Campbell.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos p ro 
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a *Y. E. m u
chos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 1926.

PONTE
Señer Ministro de Hacienda.

Exorno* Sr.: Con arreglo a lo
prevenido en el Real decreto de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) há tenido 
a bien, disponer que, previo el pa
go del impuesto especial corres
pondientes y demás derechos es ta 
blecidos, se expida, en el término 
señalado, Real Carta de sucesión en el 
Título de Duque de Lócera, con Grari-- 
deza de España, a favor de D. Jaime 
de Silva y Mitjans, Conde de Salinas, 
por defunción de su padre D. Jaime 
de Silva y Campbell.

De Real “orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos pro-; 
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devolu^ 
ción, el expediente .seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y* E. mu-: 
ichos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 1926.

PONTE
£eñor Ministro de Hacienda.

limo. Sr. : En vista del expediente 
«obre provisión de la Secretaría, va
cante por* excedencia de D. José Be
navides, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Huércal 
Overa, de categoría de ascenso, como 
comprendida en el segundo de los tu r
nos de antigüedad establecidos por el 
artículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
IX José García Yarela López Argueta,

Secretario judicial de Huéscar, que 
resulta el más antiguo de los concur
santes.

De Real orden, y con devolución de 
las instancias de los otros solicitantes 
para su remisión a los Juzgados de 
su procedencia, lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Granada.

limo. Sr.: Vista la Real orden de 
este Ministerio de 9 de Diciembre úl
timo (Gaceta del 11), por la que se 
considera incluido a D. Ramón Mo
rales López en la propuesta formula
da por el Tribunal de oposiciones a 
plazas de Vicesecretarios de Audien
cia provincial últimamente celebradas, 
condicionando su nombramiento para 
el mencionado cargó, a tener la edad 
reglamentaria, y habiendo cumplido 
los veinticinco años el día 30 del co
rriente mes, '

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Vice
secretario de esa Audiencia, vacante 
por pase a otro cargo de D. Carlos 
Crespo y Fernández de Córdoba, que 
la desempeñaba, a D. Ramón Morales 
López.

Lo que de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dio3 guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Almería.

limo. S r.: Convocadas oposiciones 
por Real orden de 4 del corriente mes, 
para cubrir las plazas de Vicesecreta
rios que están yacantes en varías Au
diencias provinciales, y con objeto de 
que durante el tiempo qué con moti
vo de esas oposiciones tarden en pro-: 
veerse dichas yacantes no sufra re-; 
traso el servicio público y en interés 
de la Administración de Justicia, <

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar con el carácter de in-. 
ferino Vicesecretario de esa Audien
cia a D. Antonio Carrasco Cobo.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con-; 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Bilbao.

limo. Sr.: En vista del éxpedien^ 
te sobre provisión de la Secretaría 
vacante por defunción de D. Manuel 
Gosálvez, en el Juzgado de prime-: 
ra  instancia de Aleoy, de categoría 
de término, como comprendida en 
el tercero de los turnos señalados! 
en el párrafo segundo del artículo: ; 
12 del Real decreto dé 1.° de Ju-s ; 
nio de. 1911, modificado por el dé ■ 
26 de Julio de 1922, j

S. M. el Rey  (q. D . g.) ha tenidoV 
a bien nom brar para desem peñarla 
a D. Pedro Gras Astor, por ser el 
que tiene más años de servicios.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-5 
ra  su conocimiento* y efectos conte 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu^ ■ 
ohos años. Madrid, 31 de Marzo; 
de 1926. ;■

PONTE /

Señor Presidente de la Audiencia 
de Valencia.

Exorno. Sr.: Accediendo a lo sote 
licitado pqr D. Ramón Domenech y 
Gabaldá, Oficial tercero dé Admta 
nistración dé la Secretaría de gos 
bierno de esa Audiencia, y de con-: 
formidad con lo prevenido en el ar-: 
tículó 42 del Reglamentó dé 7 dé 
Septiembre dé 1918, para la apli^ 
caciún de la ley de Bases do 22 dé 
Julio dél mismo año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bieíí declararle excedente en él 
referido cargo de Oficial tercero dé 
Administración de la Secretaría de 
Gobierno de esa Audiencia, por líate 
ber sido nombrado para  "otro cargo,;

Lo que de Real orden digo a1 
Y. E. para su conocimiento y éféc^ 
tos consiguientes. Dios guarde á  
V. E. muchos años. Madrid, 31 dé 
Marzo de 1926.

PONTE

Señor Presidenté de la Audiencia1 
de Barcelona.

REAL ORDEN
Excmo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.)f 

de conformidad con lo propuesta 
por la Intendencia general, se ha 
servido conceder a los Contadores; 
de navio D. Segundo Martín García 
y D. José Fernández-Arias Cam-3 
poamor la gratificación de 500 pete 
setas correspondiente al primer qüin-? 
quenib, que deberán disfrutar desde la 
próxima revista dé Abril
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' L o  qué de Real orden, expreso a 
,¡V. E|¿ para su conocim iento y efec-: 
•[tos. Dios guarde a V. E.. m uchos 
[Madrid,. 27 de Marzo de 1926.

CORNEJO

■¡Señor Capitán general del Departa-: 
jnento de Cádiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ihno. Sr.: Visto1 el expedienté ins-: 

fru ido con m otivo de la adquisición 
dé m agnesio metal' laminado des ti-, 
nado a la fundición de cupro-n íquel 
ide la: Fábrica de Moneda y T im bre: 

Resultando que a propuesta del 
Ingeniero Jefe de fabricación  sel 

; elevó por la Sección facultativa de 
esa Dirección general de Moneda y 
T im bre una m oción  exponiendo la 
necesidad de adquirir el referido 
m agnesio metal, acom pañando a la 
[yete?-el presupuesto form ado al e fe c 
to , cuyo im porte total asciende a 

pesetas:
Resultando que consultadas las 

Secciones dé Adm inistración e In - 
; ité^vención: y la A sesoría jurídica 
de ése' Centro directivo, estiman 
¡qué el presupuesto se Baila bien 
fbrm ulado, así com o justificada la; 
Úécésidad del gasto dé que se trata: 

Resultando que’ por no exceder de 
50.000f pesetas el servicio en cu es- 
jtión éstá exceptuado dé las fo rm a 
lidades de subasta o concurso y 
puede efectuarse por adm inistra
ción , conform é establece el articu 
ló 56 de la vigente1 ley de Contabi-: 
lidad de ÍA de Julio de 1911 , fno-: 
jcLificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1924 ,

S-¿ M-. él Rey (q. D, g.>, can for^  
m ándose con lo propuesto por esa 
¡Dirección general, se ha servido; 
autorizar a la m ism a para adquirir 
p or  gestión  directa el m agnesio 
m etal laminado que se considera 
necesario en dicho Establecimiento 
vpara la fundición de, cupro-n íquel, 
aprobanoo el presupuesto form ado 
al efecto, cuyo im porte total de 
3U0O pesetas deberá ser satisfecho 
Con cargo a la Sección  11: capítu- 
Jo 9.°, artículo- g.° dei presupuesto) 
de gastos vigente', “ Gastos de acu-: 
ñación. dé moneda— Para adquisi
ción  de prim eras m atefias ’V  

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocim iento y efectos consi-; 
guien tés. D ios guarde a V. I. m u

chos a.ño*s. Madrid,. 27 de Marzo rde 
1926.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de la F á 
brica de Moneda y  Tim bre.

Por Real orden de 7 de Septiem 
bre del año últim o y con  motivo; 
dé la actuación  de los Tribunales 
que juzgaron  a los opositores a’ 
plazas de la escala auxiliar de este 
M inisterio, cuya convocatoria  se 
verificó en virtud de Real orden de 
27 de D iciem bre de 1924, fueron1 
aprobados con derecho a ocupar; 
plaza en aquella escala 289 opositores.

T odos ellos han obtenido y a 'in > ; 
graso en el servicio activo, y por 
tanto-,, es de presum ir que en plazo 
breve no cuente éste M inisterio con 
personal auxiliar que ocupe las va- 
cantes que del mismo, se produz- ; 
can, y  com oquiera qué convocar : 
nuevam ente oposición  libre im plL  
caria, sin. duda, un retraso consi
derable,. toda vez que sería forzoso 
dejar transcurrir un lapso de tiem-. 
pe, digno de tenerse en cuenta en 
orden a las necesidades de la Ad-A 
m inistracióh  de la Hacienda püblD 
ca, parece natural que, existiendo 
aprobados sin plaza un crecido nú-, 
m ero de opositores, sean ellos los 
que, en convocatoria restringida, 
actúen ante el único Tribunal que 
ha dé juzgar a los que a ella acudan.

La actuación de un solo Tribu-: 
nal está justificada, no sólo porqué; 
el núm ero de opositores no ha de 
rebasar la cifra  que señala él ar.-a i 
tiento 3.° del' Real decreto de 29 
de Octubre- de 4924, sino también' „ 
porqu e ello* servirá especialmente 
para que áqu éf com o5 producto dé 
su gestión, llegue a poder apreciar 
la aptitud y suficiencia de los opo-: 
sifones-, con unificación  de juicio 
que permita, por tanto4, hacer uña 
se lección  definitiva entre los que 
con  más* acierto' revelen sus cono-1 
cim ienta* acerca  dé las mateadas ; 
sobré que versa  esta oposición .

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: , 

vida d isponer:
1.° Que se convoqué oposición' 

restringida a plazas de la escala 
auxiliar del .Cuerpo general de Ha=¡ 
cienda, a la cual podrán acudir 
únicam ente los aprobados sin pla
za de la Convocatoria publicada por, 
Real orden de, 27 de Diciem bre de 
1924.; :

2.° Los e jercic ios  serán los que 
determ ina el arfeulo 4.° del Real de-: 
creto de 29 de Octubre dé 1924 y * 
con; su jeción  a las reglas y pro-: 
gram as aprobados por Real orden , 
de 27 de D iciem bre siguiente, pu-- 1 
blicados eií la G a c e t a  d e  M a d r i b  del 
día 28 de igual mes y en las con-: 
d iciones previstas por la Real or-:

, den de 7 de* Noviem bre de 1924

iflISlSl il HQSil:

Ilmo. Sr.: V isto el expediente 
instruido con m otivo de la adqui
s ición  de los m ateriales destinados 
a la reparación de máquinas y en-: 
seres, del esa D irección  general de 
Moneda y T im bre:

Resultando que a propuesta del 
Ingeniero Jefe d e  máquinas se ele
vó  por la Sección facultativa  de! 
dicha D irección  una m oción  expo
niendo «la necesidad de adquirir los 
referidos materiales, acompañando 
a la vez el presupuesto form ado al 
efecto, cuyo im porte asciende a 
5.067,85 pesetas:

Resultando que consultadas- las 
Secciones de Adm inistración el In 
tervención y la. Asesoría, juríd ica del 
referido Centro directivo, éstiman 
que el presupuesto se halla bien 
form ulado, así como justificada la 
necesidad dei gasto de que se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas-, e l servicio está 
exceptuado de las form alidades dé 
subasta o concurso y puede e fec
tuarse por admimiatración,-, con for
me establece el artículo- 56 de la 
vigente ley de- Contabilidad do 1.° 
de Julio de 4911, m odificado por 
Real decreto de 27 de Marzo dél año 
anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose con lo propuesto por esa 
D irécción  general, se ha servido 
autorizar a  la misma para adqui
rir por gestión directa los m ate
riales necesarios*, para la repara
ción  de m áquinas y enseres dé es
ta Fábrica, aprobando el presu
puesto1 formado- al; efeetoy mfo im 
porte total de 5.067,85* pesetas de
berá ser satisfecho con  cargo a la 
Sección 11. capitulo 9.°, artículo; 1.° 
del presupuesto vigente “Gastos de 
acuñación de m oneda. Para adqui
sición,, reparación  y  émtreienimién- 
io  d e  máquinas, enseres y utensm 
lios”.

De Real ordénvlo digo a V. I, 
para su -corlocimiento y efectos 

' consiguientes. Dios guardé a Vy L 
muchos años. Madrid, de Marzo 
de 1926.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de la Fá-:
brioa de Moneda y T im bre.
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3.° Los ejercicios darán comien^ 
zo [el día 15 del mes de Mayo pró^ 
xirno, ante el Tribunal que opor-: 
tunamente se designará.

[4.° Las solicitudes para tomar 
¡parte en esta oposición deberáh 
presentarse en el Registro general 
de este Ministerio durante las ho-: 
ras hábiles de oficina, basta el día 
20 del próximo mies de Abril, ucom-s 
panada de. los documentos que dej . 
'termina el número 5.° de la Real 
[orden de 7 de Noviembre de i 924.

15.° Los opositoras que so 1 icd 
[ten toniiar parte en esta convocato-* 
tria se proveerán de una papeleta 
de examen que les será facilitada 
por el Secretario del Tribunal, pre^ 
vio pago de 25 pesetas. Dicha pa-: 
peleta ' se presentará por el oposi-: 
tor necesariamente en el momento 
[de dar comienzo a su primer ejer-: 
[ciclo, y el que no lo hiciere decaen 
rá de su derecho definitivamente.

6.° Ultimadas las oposiciones, 
íse publicará en la Gaceta de Madrid 
la relación de los opositores apro
bados y se procederá a cubrir re-, 
[gtamentariamente las vacantes que 
eh aquel momento existan con los 
[que ñguren en los primeros núnle- 
ros, quedando los demás en expec
tación de destino para ocupar las 
que ocurran en lo sucesivo.

- í)e Real orden lo digo a Y. S, pa
ra su conocimiento y efectos con*? 
[siguientes. Dios guarde a Y. S. mu-: 
ich'os años. Madrid, 31 de Marzo 
'de 1926.

OALYO s o t e l o

Señor Jefe de la Sección del Per-:
sünal de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar por el artículo 5.°, 
letras B) -b) del Reglamento de 7 
fdf Septienlbre de 1948 Auxiliares 
Pé primera clase del Cuerpo geneh 
xal de Administración de la Hacien
da pública, con destino a las De!le- 
iga’ciones de Hacienda en las pro

vincias que m  detallan y sueldo 
.•anual de 2,560 pesetas, a los que 
figu ran  en la adjunta relación, los 
guales deberán posesionarse de sus 
dote ti nos en el plazo de quince días, 

desde la fecha de esta dis
posición.

t De? Real orden lo digo a Y. S. 
para su conocimiento y demás 

fa ce to s . Dios guarde a Y. S.' muí-:, 
¡pinos años. Madrid, 31 de Marzo 

.‘f e  1920.
? > CALYO BOTELO

■Señor Oficial mayor de este .M inis-: 
ferio.

Relación q u e  s e  cita.

Número
de

orden
NOMBRES Y  APELLIDOS Delegaciones de Hacienda 

a que se les destina

257 Bea Adela Fraile García*. , .  *........ . Barcelona.
258 Marías Angeles Culebras Escudero . Albacete.
259 D. Felipe Ruíz Jaime......... . . . . . . . . . . . . . ........... Santander.
26*0 Ricardo Sánchez Torres . . . . . . . . ............. * , , , Sevilla,
261 D.a Mercedes- Díaz-Tendero Muñoz, *............•••••• Cádiz.

. 262 Ignacia Mari upe Merino « ... Gerona.
283 Gracia Jiménez Molina Granada.
264 D . Viriato Sanclemente Alvarez Las Palmas.
285 D a María Martín Rodríguez..... . . . . . . . . . . . . . . . . Zamora.
266 ¡ D . Prudencio Pérez Benavente, Idem.
267 D.a María Teresa Rey del Arco i Salamanca.
268 D e Alejandró deí Río Vil!arejo ♦ Gerona.
289 Justo Aparicio Domínguez. . . . . . . . . . . . . . . , . . Idem.
270 Feliciano Miguel Medina González.. . . . .  ¿V,. . . Soria.
271 Fernando Rodríguez Ferrer Málaga.
272 D.a Dolores Gutiérrez Gorostiza. ...................... Gerona.
273 Josefina Grifol Gelabert e. . . . . . . Albacete.

‘ 274 ■ Mariana Momea! Santos Tarragona,
275 D . José Braña Morales .................. Málaga. •
278 Luis ■ Hernández írurzúa ..••••••••.•••.......... Teruel,
277 D a María Romero Junquera, . . . .  . . . .  ... Tarragona.
278 D . Pedro Salinas Sanz . . . . . . . . . . . * » . Teruel.
279 Fernando Pjgnateld Maídonado . . . . . . . , . , . Tarragona.
280 Antón io Folla de Goicoui ia . t ^ . Lugo.
281 B.a Felisa Pérez Gallego , ’A . Albacete.
282 D . Manuel Boado T a b o a d a . . Barcelona*
283 Juan Navarro Ramón . . , , , # , , . , , , Idem.
284 D.a Emiliana Alaiza Suda........... ... .. Huesca.
2 m Barcelona.
288 Carmen Pérez Pero!.. . . . . , .  . r A .,. Gerona.
287 D . Gabriel Roncero Moraga..,,,.................• • ¿YT. • Barcelona.
288 D.a Carmen Romero Junquera .̂ . . . . . Tarragona,
289 D . Joaquín Goyanes Osés Teruel.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Cumpliendo los sesenta y 
cinco años de edad el día 4 de Abril 
del actual año el Portero primero del 
.Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, afecto al servicio de Telégra-: 
fos. D. Ecequiel Herranz y Sanfrutos 
(número 45 de la escala general de su 
clase), que cuenta más de veinte años 
de- servicios; y  hallándose comprendí* 
do en lo dispuesto m  el artículo 8.° 
del Real decreto, de 21‘ de Diciembre 
de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer que se le jubile con el 
haber pasiva que por clasificación le 
corresponda^ debiendo ser baja el in-: 
teresado en la expresada fecha.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Común i-: 

caciones, Director general de la 
Deuda y Clases pasivas, y Ordenador 
de pagos del Ministerio de Ha
cienda.

limo. Sr.: Be conformidad con lo 
dispuesto en .el artículo 8.a del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1923 y 
con lo propuesto por la Dirección ge-: 
ner&í de la Deuda y Clases pasivas,

S. Mi' &l Rey (q. IX g.) se ha ser
vido declamar jubilado por imposibi-: 
lidad física a Francisco Pradera Iri- 
barren, Portero segunda da los Minis-: 
te-riás civiles, con destino en la Esta
ción Centro de Telégrafos de Bilbao.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años, Madrid, 31 de 
Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y de la Deuda y Clases 
pasivas y Oficial mayor y Ordena
dor de pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Habiéndose padecido varios errores 
materiales en la publicación de la 
Real orden sobre tasas máxima y mí
nima en la carne de cordero en canal, 
en Madrid y Barcelona, fecha 2:9 del 
actual, inserta en la Gaceta del 3í, 
se reproduce debidamente rectificada:

limo. Sr.: La tasa mínima fijada 
Vpara el trigo logró con su vigencia
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abolir en breve espacio de tiempo 
las especulaciones abusivas en el 
com ercio de aquel cereal, estabili-; 
zar convenientemente los precios 
del mismo y de sus derivados y 
proporcionar al productor la tran
quilidad y medios indispensable^ 
para perfeccionar e intensificar el 
cultivo.

Resultados tan rápidos y benefi
ciosos aconsejan aplicar aquella 
medida a otros productos que por 
particularidades propias de los 
mismos o de su comercio son ob
jeto de fáciles especulaciones, eo^ 
mo ocurre con el ganado lanar y 
muy especialmente con el cordero, 
en el que la forzosa limitación de 
tiempo para su sacriíicio y consu
mo obliga a que los productores 
hagan su oferta con anormalidades y 
desigualdad que favorecen aquellas 
especulaciones.

Se hace necesario evitar imperen 
en los mercados precios ficticios 
que dañan por igual los intereses 
de' productores y consumidores, y 
bq impone también la necesidad de 
x^egular los precios actuales que 
sostienen elevaciones injustificadas 
£e las que no participa la produc
ción.

Con la pr-esehité düsposieión se 
rebajarán notablemente los precios 
de detalle que hoy rigen, sin que 
ello dañe en nada los intereses de 
ía producción, que!, quedarán per
fectamente garantidos, como los del 
Consumo.

Las tasas mínima y máxima se 
fijan para Madrid y Barcelona, co 
mo poblaciones de mayor consu
mo, y sucesivamente se fijarán por 
la Dirección general de Abastos las 
que correspondan a otras plazas, 
según las necesidades lo vayan de
terminando.

En su virtud y de acuerdo con lo 
informado por la Dirección gene
ral de Abastos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente':

Artículo 1 .° Hasta el 1 .° de1 Ju
lio del año corriente se establecen 
con .carácter obligatorio, para las 
carnes de cordero, los precios m í
nimo de 3,30 pesetas y máximo de 
3,50 pesetas hilo canal en mata
dero de Madrid, y los de 3,55 pe
setas y 3,80 pesetas respectivamen
te, la misma unidad, en matadero 
de Barcelona; quedando a beneficio 
del con «prador la diferencia entre el

importe de los impuestos munici
pales y el valor de las pielós y des
pojos, o deducida esta diferencia de 
la tasa establecida, en el caso de 
que quedaran al del vendedor.

Artículo 2.° Las transacciones 
que se hagan en estas carnes a pre-. 
cios inferiores o superiores a las 
tasas establecidas, serán conside
radas como especulación abusiva 
en artículos alimenticios, conforme 
a lo determinado eh el párrafo ter
cero del artículo 9.° del Real de-: 
creto de 3 de Noviembre de1 1923_:

Guando la infracción sea por 
transacción inferior a la tasa mí
nima, la sanción recaerá sobre el 
comprador, y cuando lo sea por 
transacciones superiores a la má-: 
xima, sobre1 el vendedor.

Artículo 3.° Los productores, y 
ganaderos que tuvieren dificultad 
para la colocación de su ganado, 
podrán ofrecerlo por medio de las 
Juntas provinciales de Abastos, o 
directamente a los mataderos cuan-, 
do éstos tengan organización ade
cuada para hacerse cargo de los 
envíos, como ocurre con el de Ma
drid, y estas entidades determina
rán el orden de prelac-ión o pro
rrateo para el sacrificio, dentro de 

“ las necesidades del consumo y tér
minos justos y equitativos.

Artículo 4.° La Dirección general 
de Abastos dictará las reglas precisas 
para la aplicación de la presente Real 
orden, quedando facultada para fijar 
las tasas en otras plazas y mercados, 
así como para solucionar cuantos in
cidentes se presentaren con motivo de 
lo dispuesto en esta Real disposición.

Artículo 5.° La presente Real or
den entrará en vigor a los ocho días 
de publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
desde cuya fecha regirán los precios 
señalados para todo el expresado ga
nado que se sacrifique en los matade-: 
ros de Madrid y Barcelona, sea cual
quiera la fecha del contrato de ad
quisición y las condiciones de éste.

A fin de que los precios de detalle 
que correspondan a las tasas estable
cidas tengan efectividad el mismo día 
en que entre en vigor esta Real or
den, las Juntas provinciales de Ma
drid y Barcelona remitirán a la Di
rección general de Abastos en tiempo 
oportuno la propuesta de modificacio
nes de los precios al detalle.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a y. I. mu

chos años. Madrid, , 29 de Marzo , 
de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Abastos.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden-; 
cia, por plazo no menor de un año ni] 
mayor de diez, con arreglo al artícu-i 
lo 12 de la ley de 27 de Febrero de» 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. Félix González Asensio, 
Aspirante de primera clase del Cuer-: 
po de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diog 
guarde a V. E. muchos años-. Madrid, 
30 de Marzo de 1926.

P, D.,
El Director general.

P E D R O  B A Z A  N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vistas las pe tic n ■>.. c 

formuladas por los Presidentes de 
las Mutualidades escolares que se 
expresan en la adjunta relación 
para disfrutar de los beneficios del 
régimen oficial establecido por. 
Real decreto de 7 de Jclio de 1911* 
y de acuerdo con el informe de 1 # 
Comisión nacional de la Mutualidad; 
escolar, j

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las Mutualidades cb* 
tadas sean incritas en el Regis Ifró] 
especial de este Ministerio, por Ka  ̂
ber cumplido sus fundadores las; 
condiciones reglamentarias.

De Real orden lo digo a Y. I. 
ra su conocimiento y efectos con's 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mila 
c'hos años. Madrid, 1.° de Marzal 
de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera! 
enseñanza, Presidente de la Con 
misión nacional de la Mutualidad 
Escolar, ^
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R E L A C IO N  d e  la s  M u tu a l id a d e s  e s c o la re s  q u e  d e b e n  in s c r ib i r s e  e n  e l  R e g i s t r o  e s p e c ia l  d e l  M in is te r io
d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  y  B e lla s  A r te s .

M U T U A L I D A D E S PRESIDENTES POBLACIONES PROVINCIAS :

La Virgen de las Angustias......... ........... . José Antonio Curiel.......................... , Cuevas del Valle............... . Avila.Burgos.Cádiz.. Canarias., Idem.. Idem., Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Ciudad Renh Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Huesca.Idem.Idem.:Idem. .Idem.

ídem.Idem.Idem.Idem. •Idem. , Idem.
Idem.
Idem.Idem.Idem.faén.

Alfonso X III.......................................................... Marceliano López..................... ........ . Castrogeriz..............................
Nuestra Señora de Regla.................................. Fray Baldomcro González................. Chipiona .................................Ahorro y Previsión.................. ........................... Alonso de Cabrera............................ , Adeje ........ ..............................La Virgen Milagrosa.......................................... Sebastiana López.............. ................., I d e m ..........................................
Nuestra Señora la Auxiliadora..... ................ Gaspar Pérez............................ , Altos de León........,,.....,..,Carmelita ............................................................ Urbana Leal............................... ........, Breña A lta.......................... .San Antonio.................................................. , ...... Máxima Pérez....................................., Breña Baja.............................San José............................................................... „ Manuel Castañeda.............................. . Id em .............................  .......La Sagrada Fam ilia............................................ Julián Rojas....................... ................, Charco del Pino.............La Milagrosa.......................................................... Manuela Curbelo.......... ....................., Dehesa Baja............ ............. .Nuestra Señora del Carmen............................ Angeles M artín................................... , Escobonal .......................... .San Joaquín...................................................... Dolores Febles...,............................. Fasfoia .................. . .......  ,,La Futura España.............................................. María Rodríguez............................... Garachieo ..... ...........El Señor de la Misericordia............................ Manuel Rodríguez.............................. Id em ..... ......................... .La Caridad Infantil............................................. Rosalía Rodríguez..... ........................ G-uamasa ........................Migajas de Oro............................. ................... Antonio Gregorio B eltrán........ . Id e m ................................Rogelio Francés........................................... Juan Salas...................................... Id e m ........................................Nuestra Señora del Socorro......... ................... María del P ilar Nóbrega............... . Güimar ....................................El Ico dense Previsor......................................... Antonio Alonso................................. Iood ................ .........................El Ahorro en una falda del Teide................ Manuel Rosado.................................... Icod e(l A lto...........................San Miguel de Geneto.............................. María de las Nieves Alonso........... La Laguna.................... ,Unión es Fuerza....................... ........ Antonio González............................. Idem .............. .............. .Nuestra Señora de Candelaria y Santo Domingo ...................................... Concepción Lorenzo García............

José María Rodríguez Fernández. Elias Pérez. ..........................
Las Lajas.....Camma ...................................... Las Ledas..., ,.Unión Infantil......... .................... Id e m ........... .Aridane ............................. Armando Pol................................ Los Llanos...... . ,Fray Albino González............................ Carmen Gutiérrez.......................... Las M erce des........... ..............Tedote ..... ......... . - Felipe García..................................... Miranda de AbaioNuestra Señora de Lourdes.......... Francisco Lugo................................ Mirca .......................................San Francisco de Asís................. Antonia Alfonso López..... ............... Monte de Breña..... .La Visión del Porvenir..................... José Ana Fernández........................ Id e m ............................... ,La Florida..................... Rosario Salas............................... Orotava ........Los Pobres de Fortuna .................. Vicente Mercado................................ Idem ........................... ...........San Pablo............................ José Hernández.................................. Idem ................................... ...El P ila r................................. Eulogio Borges........................... . Per doma ................ . ,.Concepción Arenal................ ........ Adela Ferraz................................ . Puntagorda ............ . , .Ventura Figueroa....................... Eleuterio Quintero.......... ................ Id e m ....................................Inmaculada Concepción............ Luisa Pérez....................................... Puntallana .............  .San Casiano...................... Elias Guerra.............. .................... Id em ................ .El Carmelo........................ Manuel Chaves......... ......................... Realejo Bajo....... ..La Cordillera................ José Pérez........................... .............. San Andrés................Nuestra Señora de las Nieves.......... Emelinda B rito ............ .............. . Santa Cruz de la Palma... Id em ................ .San Francisco..................... Felipe Santana...........................Princesa Dacil...................... Pedro García............................... Idem ........... ........... . .... ,S,an Francisco de Paula............ Pedro Febles............... ...................... Id e m ....................................Dante ....................... José Suárez........... ......... . . .. Los Silos..........Fraternidad ......................... José Alvarez..................................... Tajuya .....................La Purísima Concepción...... Francisco Zapata.......................... .. Tigalete ................................Monte Carmelo............. Inés de la Cruz................... . . Tigrerorte ............ . .Nuestra Señora de las Nieves...... Manuel Jaubert........... ..................... Veíhoco ............ .....................Santa Rosa.................... Ponciano Montero.............. . . Ciudad Real......;Esperanto ............... Aquilino Nieto........... .. . . ]Manzanares ............ .. ,Juan Luis Vives..... ............ Pedro Muñoz................ .......... Id e m ........................................Nuestra Señora del Amparo........... Luciano Infan te........ . Id em .....................................La Prosperidad.......... El mismo.......................................... Idem ............... ................ . "La Estrella................. Evaristo Gómez................... . 1Miguelturra .............. ....Alonso Quijano.I............ . Dimasr M artín..................  . 1La Solana..... .......................Is'abel la Católica..... .............. Laureano L ara................................... Idem ..................................... . *San Salvador, (n iñas)........... ........ José María Fuertes........................ j Agüero ............................... . 'San Salvador (n iños)........... El mismo...................... .......... . ■Idem ................. .................... . ‘San Esteban........................... Francisco Asín.................  . .. (Jastejón Arbanies... ]San Jorge.......................... Manuel Lies................ <Juarte ..... .......... ...............  ]San Bartolomé.............. Lucas Abadía....................... ........ . 1Esposa ............................ . ]Santiago el Mayor................. Dionisio Lapeña........... ........ . (Jranén ............................. 1La Infantil de Chesa............. . José Ferrández...................................I lecho .............. .......... . ]Santa Ana........... . . José Gallego............... . , , .... 1Linas de Marcuello r : ]El Trabajo y Ahorro............... Jacinto Fernández....;....,.............. £Sabiñánigo .......... ]Nuestra Señora del Carmen.............................Nuestra Señora del Rosario............Santo Angel Custodio.................. ...............

Antonia A s p i t a r t é v . ..... íFrancisco MiralvéS..,.,;...... .......... fEl mismo..... ................. . 1
Sallent de Gállego.................  1Sena . Á . , . . 1 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . i........ iLa F ra ternal......................  t ]Mariano L a r r i p a . . . £Siresa ...............4.,. . . . ]Santa Quiteria.............................  „ ]Mariano Gella............. ........ . 1fabernas Isuela... .. ]La Virgen del Coro de Sigena.....................  íSalvador Miralles....................... . î/Ulanueva de Sigena... ..... 1San A n to jo ......................................  - , ' ,Antonio Fernández.......... ..... ....... £Santo Tomé............... I
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!..... ........... ....  1 1

Enxih’o Roca............... ............ ........... Áicoletge ......................... ...... Lérida,
Idem.
Idem.
Idem»
Idem.
Madrid.
Murcia.
Salamanca:
Toledo.
Idem.
Vallado! id
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Zamora.
Idem1.
Idem..
Idem.
Idem.
Idem!.
Zaragoza.
Idem.

Pftr&evftranci a .............. . Buenaventura Bom-áa.......................
Antonio Mir............................. ...........

Id em .................. ................. ...»
La Ar>toniana................. ......... . Bastús1 ......................... ............

Amtonio Escola............................ . Riaip .................................... .
Angel Custodio.................................................. * Juan Lecutura.................................... Tremp .....................................
Ándrp^ Ma ni 611................................... . Román Pascual.................. ....... . Madrid ....................................
Slaralpp’ni ..... ...................................................... Andrés Paredes............... ........ .......... Santa- L u cía .................
Mirobriga .............. ....... ..................... José B. Diego................................. . El Bodón........................ .
Concepción Arenal....................... ........ ............. Ramón Rodríguez.......................... . Yenes .......................................
De la Santa R eliquia''................... Mip’iiel Miranda............................. . Idem ....................... .................
Furísima Concepción............. ..................... . Julia Am ar.......... .......................... . C ogecos- del Monte............. .
San Antonio de P&du a .......'............................ Fa u stino S aeristáii........................ . Idem .........................................
San Isidro........,...... ...........,.............................. .. Vicente Blanca........... ....................... Pedros0 de la Madera,.........
San Andrés . ............. .. ........... ..................... Domitilo Martín...... ............ ......... . Robladura de Sotiedra...... .
Virgen de la Medalla Milagrosa................. Isaac Barro cal.................................... ViHaverde de Medina...........
La Santa Cruz...... . Lao reníiim Mangas"-......... ............. . Bóveda de Toro............. ........
La Esperanza............. ..................... ....... ........... Valeriano Brioso:.................. El Perdigón........................ .
Santa Cristina......... ...................... ........ ......... Isidoro A liste .................................... Sta. Cristina de la Polvorosa, 

Idem .........................................La Sementera................... .................................. El m ism o....................... ....................
•Nuestra Señora de Ve-lilla......... . Isidro Peláez....................................... Villalobos ............ ...................
$an José..... ...... .......................... ......................... El mismo............................................. Id em ...... ................................ .
Santísimo Cristo de la C apilla.................. Ciri acó Ouartero................... Bocaiiñeni ...»..........................
Caridad y Jus Licia-........................... ............. . Ameróla. G-o.reía............................. Oseia. ■...............................

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para, el abono de la asignación 
anual de los campos agrícolas esco
lares a los Maestros Directores de los 
mismos,

S. IvI. el R ey (q. D. gO ha- dispuesto 
que, con cargo al capítulo 6 .A artícu
lo único, concepto cuarto del vigente 
presupuesto de este. Depar.tam¡e.nto, se 
asigne a cada 1100= de* los Directores de 
campos agrícolas anejos a las Escue
las Nacionales que a. continuación se 
especifican, y corno, gastos para e s te  
¡campos, , la s-uma de- ijOOO pesetas, 
'correspondientes ai año económico, de 
1925-28 que Ies; conceden las disposi
ciones por que fueron creados, canti
dad que, por la índole del gasto, de
berá librarse en el concepto de a jus
tificar y a nombre de cada.uno de. los 
siguientes Directores de los citados 
campos, debiendo rendir los intere
sados la cuenta prevenida en la le
gislación vigente:,

Campos creados por Real orden de 17 
de Diciembre de 1921.

D. Heraclio Fernández y Fernán
dez, Maestre de Astudillo. (Paleada); 
D. Bernardina Ruiz* de Zárnte* Maes
tro de Labastida (Alava); D. Victo
riano M. Casadas García, nombrado 
Director por Real orden de 13 de Fe
brero de 1925, Maestro de Galatorao 
(Zaragoza); D. J. Manuel Muñoz Pérez,, 
[Maestro de Espejo (Córdoba);, D. La
dislao Serra, Maestro de Lentiscar, 
Ayuntamiento de Cartagena (Murcia); 
D. Alejandro Cirilo Gómez, de HeryáS 
(Gáceres), nombrado Director por Real 
brdén de 8 de Marzo de 1926; don 
Enrique Alonso Soto, Maestro de Bal- 
t&nás (Pal encía), nombrado Director 
£)br Real orden de 28 de Enero de;

1925; D. Leoncio Sanz. y Sauz,. Maes- • 
tro de Ayllon (Segovia; D. José Grie
go Gonzalo, Maestro de Valdealvillo, 
(Soria); D. Juan Be.net Peiii, Maestro 
de Castellaerá (Lérida); D. Alfredo 
Fuerfea de Sancho, nombrado Direc
tor por Real orden de 8 cíe Marzo de 
i 926, Maestro de Garroviilas (Cáce
res); D.. Pedro Pujol Bigas, Presiden
te del Sindicato Agrícola de Per ciada. 
(Gerona), encargado del campo: por 
Real orden de 27 de Marzo de 1924; 
D. José. Gómez. Espinosa, Maestro de, 
Andorra (Teruel), Director por Real- 
orden de 2 dé-Enero de 1924; D. José 
María González, Maestro- de Cea 
(Órense); D. León Gregorio García, 
Maestro' de1 Valverde del Jücar (Cuen
ca)'; D. Ramón Morey Antich, Maestro 
de. Binisalem (Baleares),; D. Edmundo 
Rniz Yagüe, Maestro dé Esquivias 
(Toledo) ; D1. Salvador Suñer Sirvent, 
Maestro dé Santa. Margarita (Balea- 
rea) D. Román Barbero Gómez, Maes
tro de Ajofrín (Toledo) ; D. José 
quera Gómez; Maestro de Churio, 
Ayuntamiento de Irijoa (Caruña)don 
Francisco Navaridas García, Maestre* 
dé Ecay-Zuazo, Ayuntamiento de Ara  ̂
quil (Návarra).

Campos agrícolas creados por Real or
den de 2 de Oc tubre de 1922.

Dw José Torres Fernández, Maestro 
de Túbilto del Lago (Burgos); D. Vic**. 
toriano García Calzada, Maestro; de 
Dueñas (Palencia); D. Juan Medrano 
González, Maestro de Villoldo (Palen
cia), D. Andrés Sánchez Pastor, Maes
tro de Colmenar Viejo (Madrid); don 
Francisco Pato Salazar, Maestro de 
Morata-,-Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia); D. Vicente Pelayo González, 
Maestro de Monesterio (Badajoz); don

Juan Sánchez Magías, Ingeniero Jefe 
del Servicio agronómico de Málaga;' 
D. ¿Antonio Lenguas y Lázaro, Maes-: 
tro ele Camarena (Toledo); D, Jerónh 
rao Cabeza y Simal, Maestro de Res-: 
penda, de la Peña (Palencia); D. Má-, 
xirno- Sánchez Hernández, Maestro de; 
El Tiemblo (Avila); D. Antonio Gira-: 
cia Cande!, Maestro de Abarán (Muró 
cia);. D. Fermín Rodríguez García,; 
nombrado Director por Real orden de:
19 dé Enero de 1926, Maestro de Ar-i 
eahueja,. Ayuntamiento de Valdeflres-f 
no- (León); D, Jaime Fornarrs Tarta-: 
bull, Maestro de. Son Servera (Baléa-;: 
res); D. Andrés Hornillos de León, 
Maestro, de Guadamur (Toledo); don 
Enrique Tomás- Gabriel, Maestro' de 
Isona (Lérida); D. José Hernández Se
villa, Maestro de Aguilas (Murcia)v,

Campo agrícola creado por Real orden  
de 30 de Noviembre de 1922

B. Celedonio Villa Tejederas., Maes
tro de Guillena (Sevilla),

Campos agrícolas creados por Real 
de 30 de Noviembre de 1922

D. Jesús González Muñoz,. Maestro 
de Estepona (Málaga); D. Julián Sán-; 
chez Gallego, nombrado por. Real or
den de 8 de Marzo de 1926, Maestro: 
de Pompos (Salamanca); D. Delfín 
Bericat Abadía, Maestro-de Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza). 4

De Real, orden lo digo a V. I. V'&n 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid»...
20 de Marzo de 1926.

CALLEJO (

Señor Director general de Primera 
enseñanza, ^
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IHISK1I® FOMENTO.ADMINISTRACION 

CENTRALMINISTERIO DE FOMENTODIRECCION GENERAL DE 
OBRASPUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE ca
r r e t e r a s

• -Vis lo el resultado obtenido en 
la  ^subasta de las obras de repara- 
;riOión del íimne de los k ilóm etros 
65 de la carretera  de A im oroha a 
y iilarro 'b ledo y de los k ilóm etross 
0 0 '  al 210,700 de la carretera  de 
peaña a A licante, p rovincia  de AI-, 
ib acete,
, jÉs*ta D irección  general lia tenido 
a bien aoj m urar üeíinitivam ente el 
gerv ie io  al m e jo r postor D. Victo-, 
bino García, Sánchez, vecino de V a l- 
fverde del Júcar, p rovincia  de -Cuen-; 
lea, que se com prom ete a ejecutar-; 
lo  con sujeción al proyecto y en los 
p lazos designados en el p liego de 
condiciones particu lares y econó
m icas de esta contrata, por la can
tidad de 98.84Q. pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de pesetas 
113.419,75, teniendo el ad jud icata
rio  que o torgar la correspondiente 
escritu ra de con trata  ante el N o 
tario que designe el Decano del Co
leg io  N otaria l de Madrid, dentro del 
p lazo de un mes, a contar de la f e 
cha’ de la puhMención en. ía G a c e t a  
de la presente, resolución.

Lo  que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. D ios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1926.— El D irector 
general, Gelabert. 
íS.ejñóres Ordenador de Pagos de os-; 

yte M in isterio , Jefe del Negociado 
teje Contabilidad, Ingen iero  Jefe 
-de Obras públicas de la prov in 
c ia  de A lbacete y adjudicatario 
D. V ictorino García Sánchez, ve - 
;o!ino de Val ver de del Júear 
(Cuenca)'.

\ V isto el resultado obtenido en 
lá  subasta de las obras de pintura 
Q|1 viaducto de Canalejas en la ca
rre tera  de Callosa de E n sa rr il a 
&foóy, p rovincia  de A licante, 
c&Es'ta D irección  general ha tenido' 
Áqbien adjudicar defin itivam ente el 

^drvicio al m e jo r postor, D. José 
*YÍUar Abad, vecino de Pontevedra, 
(jlfé se com pro me. te a ejecu tarlo  con 
fú 'jeeión  al proyecto y  en los p la- 
%Q$ designados en el p liego  de con- 
Fdféiones. particu lares y  económ ica 
de hsta contrata, por la cantidad de 
6,100 pesetas, siendo el presupues- 
jt f de contrata de 8.557,93 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que e to r- 
p p  la correspondiente 'escritura de 
düüitrata ante el Notario  que desig’-- 

el Decano del Colegio Notaria l 
de Madrid, dentro del plazo de un 
íhes, a contar de la fecha de la pu-; 
bllcación en la Gaceta de la presen- 
w  Resolución.
‘ fjJ&Q’ que comunico a V. S. para 'su 
jlg fio e im ien to  y  efectos. D ios guar-;

de a V. S. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1926.— El D irector 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de es-: 

te M in isterio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingen iero  Jefe 
de Obras públicas de la provin-; 
cía de- A licante y  adjudicatario 
D. José V illa r  Abad, vecino de 
Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta dé las obras de .reparación de 
explanación y  firme de los kilóm e
tros 78 al 80 y 89 al 97 de la carre
tera de San Juan del Puerto a Cáee- 
res, provincia de Badajoz,

Esta Dirección genera] ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-, 
vicio al mejor postor, D. José Custo
dio Montano, •■vecino de Badajoz, que. 
se compromete a ejecutarlo con . su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta com 
trata por la cantidad de 128,501 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 158.543,34 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial'de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Mar* 
zo de 1926.— El Director general, Ge- 
lab e-rt.

'Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero» J e f e  de 

• Obras públicas de la provincia de 
Badajoz y  adjudicatario D. José 
Custodio Montaña, vecino de Ba
dajoz.

V isto  el resultado obtenido en la 
subasta de las obras dé reparación 
de explanación y firm e-de los k iló 
metros. 2 4 al 35 de la carretera de 
Sorihuela a Avila , p rovincia  de Avila.

Esta D irección  general ha tenido 
a bien adjudicar defin itivam ente el 
servicio al m e jor postor D. Anton io 
García González, vecino de Cáoeres, 
que se com prom ete a ejecutarlo con 
su jeción al proyecto  y  en los p lazos 
designados en el p liego  dé cond ic io
nes particu lares y económicas de 
económ icas de esta contrata, por la 
cantidad de 72.190 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese-’ 
tas 85.013,75., teniendo el adjudica
tario que o torgar la correspondiente 
escritura de ccfntrata ante el N o ta 
rio  que designe el Dele ano del Cole
gio  N otaria l de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la  f e 
cha de la publicación en la Ga c e t a  
dé la presente resolución.

Lo  que comunico a V. S. para su 
conocim iento y  efectos. D ios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1926.-— E l D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este j 

M in isterio, Jefe del. Negociado dé I

Contabilidad, Ingen iero  Jefe d i 
Obras públicas de la provincia  di 
A v ila  y adjudicatario D. Antonio1 
García González, vecino de Gácev 
res.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego asfáltico de los kilómetros 45 
ai 51 de la carretera de Barcelona a 
Ribas, provincia de Barcelona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio- al único postor Pavimentos As
fálticos, S. A., vecino de Madrid, epe 
se ¡compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de-; 
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de estacón-; 
trata, por la cantidad de 68.827,50 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 68.827,50 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres- 
pon di en te escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e ta  de la 
presente resolución.

Lo  que comunico- a V . . S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1926.— El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras publicas de la provincia de 

. Barcelona y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos, S. S., vecino de Ma¿? 
drid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
riego asfáltico de los kilómetros 44 
al 48 de la carretera de Sabad el 1 a 
Prats de Llusanés, provincia d¡e Bar
celona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al único postor, “ Pavimentos As
fálticos, S. A .” , domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y1 en los pla
zos designados en él pliego de condi
ciones particulares y  económicas de 
esta contrata por la cantidad de pe
setas 49.162,50, siendo el presupuesto 
de contrata de 49.162,50 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante e Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 19Í26.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Barce
lona y  adjudicatario Pavimentos 
Asfálticos. S. A .” , domiciliada en 
Madrid,
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' -Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
«de explanación y firme de ios hiló- 
'metros 12 al 14 de la carretera de 
Jíerja a Venta del Olivo, provincia 
be Almería,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. José 

-Alemán García, vecino de Almería, 
que se compromete a ejecutarlo cori 
sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
1 14.082,30 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 114.082,30 pe-? 
setas, teniendo el adjudicada: n  que 
-otorgar la correspondiente 'sciitu-. 
na de contrata ante el Notario que 
designe el ¡Decano del Colegio No- 
-tariai de Madrid, dentro del piazo 
de un mes, a conar de a fecha de 
la publicación en l a  G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar-, 
de a V. S. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1926.—El Director 
general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos' de 

este Ministerio, Jefe del Nego
ciado de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe d e  O b r a s  p ú d i c a s  d e  l a  p r o 
vincia’ de Almería y adjudicata
rio D. José Alemán García, ve-: 
ciño de Almería.

Visto el resultado obtenido en la 
¡subasta de las obras de reparación 
be explanación y firme de los kiló
metros 70 al 72 de la carretera de 
Parihuela a Avila, provincia de 
A vi 1%
b ‘Via Dirección general lia tenido 
■„ ion adjudicar definitivamente el 
p vicio al mejor postor, D. Gaye-: 
■ ; t\ir. ilhi Be i ara no, vecino de

■-■•o,, provincia de Avila, que 
? . • ■ ¡ i p i’om e te a ej e cut ar 1 o . o(>n
£ . úón al proyecto y en ios pía-:

zos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
be esta contrata, por la cantidad 
de 10.990 pesetas, siendo el presu-: 
puesto de contrata de 12,124,65 pe-, 
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente psnritu
ra de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a conar ele a fecha de 
la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar-- 
de a V. S, muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1926.-—El Director 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe del Negocia
do de Contabilidad, Ingeniero Je-; 
fe de Obras públicas de la pro-: 
vincia de Avila y ^adjudicatario 
D. Cayetano Pinilla Bel araño, ve
cino de Fresno (Avila).

Visto el resultado obtenido en Ja 
subasta de las obras de reparación, 
con riego asfáltico, de los kilómetros 
1 al 5 de la carretera de Vilabeca- 
balls a la Puda, provincia de Barce
lona,

Esla Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al único postor Pavimentos As
fálticos, S. A., domiciliada en Madrid, 
que- se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de pese
tas 49.162,50, siendo el presupuesto 
de contrata de 49.162,50 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario .que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

L0 que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde.a 
V. S. muchos años. Madrid/ 20 de 

.‘ Marzo de 1926.—El Director general, 
i Gelabert. .
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos, S. A., domiciliada :en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en ... la- 
subasta de las obras de reparación, 
cotí riego asfáltico, de los kilómetros 
5 al 8 de la carretera de Mianresa' a 
Gerona, kilómetros.70 al 72 de Bar*» 
celo na a Ribas y kilómetros 6 y 7. de 
la de Ai tés a la de Manrcsa a Gerona, 
provincia de Barcelona,

Esta Dirección general .ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 

. vicio al mejor postor Pavimentos As
fálticos, S. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 93.742,64 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 94.742,64 pescas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocí mmto y efe  tíos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 .de 
Marzo de 1926.;—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos. S. A„ domiciliada en 
Madrid.


